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MINISTERIO DE AMBIENTE
Y RECURSOS NATURATES

Acuérdose emitir el siguiente REGLAMENÍO DE EVALUACIÓN, CONTROL Y
SEGU IMI ENTO AMBIENTAL.

ACUERDO GUBERNATIVO NÚMERO 137.2O1 6

Guotemolo, 1 I de iulio de 20,ló

EL PP.ESIDENTE DE LA REPÚBLIcA

CONSIDERANDO

Que Ia Constiiución Polltica de la República de Guatemala en el artfculo 97 essablece que
el Estado, las municipalidades y los habitantes ciel terrltorio nacÍonal esEán obligados a
p:opiciarel desárrollo social, económico y tecnotógico r¡ue prevenga Ia contaminación del
ambÍentc y mántenga el equilibrio ecológico, por lo quo se dÍctarán todas las normás
neccsarias para garantizar que la utilización y el aprovechamiento de la fauna. de (a flora,
de la tierra y del água, se reállcen racionalmente evirando su depredación-

CO NSIDERANDO

QUe coDforme a l¿l Ley de l,rotección y Mejoramiento del Medlo Ambiente, contenrda en Él
Decreto Nún1e.o 6A-46 deI Congreso de la Rep¡lbtica de GL!atema¡a, corresponde al Estado,

y los habltantes del I desarrouo sociai,
o y tecnológi¿o qrre medio ambi¿nte y
rio ecológico, y por Ejecutiwo, Decreto

Nú¡¡ero 114-97 det Congreso de la Repúbtica de Guatemala, establece que es firu.i¿n del
Mi)rjsterjo de Ambiente y flecursos Naturales, formular y erecuEr las pollticas rela!iv:s g
su ramo, curnplir y hacer que se cumpla el réEíimen concerrriente a [a coDseruscián,
protección, sostenibilldad y nreioramiento del ambientey los recursos naturales en el páfs
y el derecho humano a un ambiente saludable y ecológÍEamente equilibrado.

CONSIDEMNDO

Que mediante el Acuerdo Gribernat¡vo Ni¡mero 2O-2O16, de técha 12 de encro del año
2O16, se em¡dó el Ile€ílamento de Evaluación, ConErol y Seguímiento 

^rnbien.al. 
el cúáI, eh

la actualid¿rd no se ajusta a la realidad nacional nf a los niveles críticos de detefioro de lcs
recursos naturales y del medio arnbiente en general, ni es slrñcjente para respcnder a lás
exigencias de los avances tecnológicos y cambios sociales obscrvados en ei pafs, sin
periuicío cte las obligaciones iDternacjonales contraídas por el Estado de Guatemala. por
lo que se hace necesario dicbr las disposiciones Iegales correspondientes.

POR TANTO:

En elercicjo de Ias t'uncioncs que le conflere el arric:Lrlo 183 literzl e) de la Constituciór'
t)ol íLica de La República ¡:le Guatemala; y con l'unrl¿lnren Lo en los a rLícu Ios 4, A, 9, aO, !1 , lZ
Iiteral es sJ, b), c), el, gl, i), 13 y 3 6 rlel Decreto N ú mero 6B-6 6 del Congreso de l?. República
de t;uatemala, Ley de Pro,rección y Mejo¡amíenro Étel Medio Ambjente; :!rtícrrlo 9 del
DecreEo N ú m ercr 't 1 4. -97 dal Coi rgreso de la República, I-.try del Orgnnisuro Ej ecutivo.

ACtJERDAT
EmiEir el sjgu¡ente:

REGLAMENTO DE EVAI.UACTON, CONTROL Y SEGUIMIENTO AMBTENTAL

TITULO I

AMBTTO MATERIAL DEL REGUMENTO

CAPTTULO UN¡CO

Artlculo a. Corrtenido y otieto. lil presente Reglahento contiene los lineamienEos,
estructura y procedimientos rrécesá.ios pa.a apoyar et desarrollo sostenible del paÍs en el
tema ambiental, estableciendo reglas para el uso de instrumentos y guías que laciliren la
evaluación, control y seguimiento ambiental de los proyectos, obras, industrias o
actividades, que se desar.ollao y los que se pretenden desarrollar en e) pafs- Lo anterior
faci Iitará la detenniDación d e Ias cara cterísticas y los posÍbl es impactos ambientalef pa¡a
orienEr su desarrollo en armonía con ta protección det ambiente y los recursos naEurales.

Articulo 2, Aplicación. Corresponde al Min¡sterio de Ambiente y Reclrrsos Naturales
-MARN-, la aplicación del preseDte reglaqento por conducto de la Dirección de cestión
Ambiental y Recursos Nalurales -DIGAIIN-. la Dirección de Coordinación Nacional -DCN-
a través de Ias delegaciones departamentales cuando corresponda. la Direccidn de
CumplírnieuEo Legal -DCL y demás depetrdencias de} citado Ministerio. en los casos que
así lo ameriteñ

TITULo It

DEEINICIONES Y PRTNCIPIOS

CAPITULO UNICO

Artículc 3- Glosario de términos. Para la j¡rterpretaciónyaplicacjón de este reglamento.
se entiende por:

1) 
^ccio¡res 

.te scguimiento y vigilancia amlriental Consiste en eI levantamiento
dé información periódica o de prueba para determinar el nivel de cumplimiebtc, de
¡os requjsitos obligátorios normativos, compromisos ambientales o para la
identificación de los niveles de contamiñanEes a los sistemas ambientáles o
verificáción del desenlpciro ambiental de obias, proyecEos, indusErias o activÍdades
espealficas-

2) Acreditación. El procc.lÍmienEo r¡ecliante el cuál el Ministerio de Apbiente y
Recursos Naturales regi§tra a las personas j¡rdividuales o jrrfídicas, públicas o
privadas, Llre currFleft con los ¡equisiros técnicos y de iclonejdad material y
profesional exigÍclos en las normas wigentes, para ejecetar Eareas especlticas o
proveer servicios espe.incos de soporte parcial y complernerltario para facultar et
cLrnlpli¡.ierlto de,las obligaciones establecidás iurídicarnente.

3l A€tualización. Pro.redimiento por el cua[ los instrumentos antrien(atcs
aprobados, se rnodiñcan de scrLerd, r a loi casos de procedeucia que se .lescrtben en
el presente reglanrento. Los reqL!isitos para la actualizáción serán esEáblecidos por.
lá DIGARN; dentro .le dicho procediniento se cotrte¡ñplah Eanro lo-s instrume¡ros

aprobados por Ia Comisión Nacional de Medio Anabiente como por el Ministerio de
Ambiente y Recursos Naturales.

4) Proveedor de sewicios amtrientales externos. Persona individual o jurldica,
especializada en materia arnbiental, auLorizada y aegistrada ante el Ministerio de
Ambiente y Recursos Narurales, que brÍnda sus servicios profesionales a los
proponentes cle proyectos, obras, industrias o actividades para la elaboración de
instrumentos ambientales; asimismo podrá realizar ectividades de control y
seguimiento, vigilabcia, auditorías arbientales, regencia ambiental, gestión
ambiental y asesoría ambiental en general

s) Amt iente o medio amt iente. Es el sistemá de elementos bióticos, abióticos,
socioeconómicos; iultuiales y estéticos que ihteradúan entre si, en permanente
modificación por la acción humaoa o natural y que afectan o influyen sobre las
condiciones de vÍda de Ios organismos, incluyendo al ser humano-

e) Area de localización del proyecto- Superficie territorial donde se desarrollan los
proyectos/ obras. Índustrias o actividades antes, durante y después de su

- reelí7.^ci6n.

7) AÍee ambientalmente frágit. Espacio Eaeográñco, que en función de sus
condiciones de geo-aptitud, capacidad de uso del suelo o de ecos¡stemas que Io
corlforman, o bien de su particularidad sociócultural, presenta una capacidad de
carga limitada y por tanto, limitanEes Eécnicas paia su uso y para la realización de
proyectos, obras, indusfias o actividades.

e] Áreas con plaDificación territorial. Espaclos geográ[icos, comúnmente urbanos
para los cuales se han elaborado planes de desarrollo en función de criterios de
planificción territorial (planes maesEros, reguladores, etc].

9) Áreas sin plan¡ñcaclón territorial. Espacios geográficos, comúnmente urbanos
para los cuales no se han elabor+do planes de desarrollo en función de criterios de
ptauificación territorial [planes maestros, reguladores, etc.)

ao) Aúditorías amt ienhles de cumplimiento. Mecanismo sistemático y
documentado con el fin de verificar el cumplimiento de los compromisos
ambíentales, las medidas de control y mitigación ambiental aprobadas por este
Ministerio, siendo éstas de manera programadayplanificada Puede seade carácter
obligatorio como parte de las acciooes de control y seguimiento, o voluntaria con
eI propósito de registro, calificaclón ambiental y para la obtención de Ios incentivos
que se e.stablecen en este Reg!amento-

11) Ciclo del proyecto. Conjunto de táses o etapas que cubren el desarrollo de un
proyecto, obra. irldustria o actividad; siguiendo una secuencia lógica teñpo.al, las
principales fases son: concepción de la idea, prefactibilidad, factibilidad, diSeño,
construcción, operación, asf como las ampliaciones o modlficaciones,
eventualmenEe, el cierre.

12) Compromisos ambie[tales, ConiunLo de acciones y/o prácticas, derivadas del
ar1álisis de los itrstrumentos ambientales, que lá DIGARN o las delegaciones
depararnentales del MARN.determinan e impohen como condicionantes para la
eiecución de los proyectos, obras, indusbias o actividades- Siruen para garantizar
que los diferentes proyectos, obras, industrias o actividades tengan una gestión
ambiental efectiva y maotengan un sistema de ioformación eficiente y efect¡vo ante
el MARN.

131 Condición verde- Define la condicióo que fiene un proyecto, obra, industria o
- actividad en Ia fáse de operación respecto a sus índices de desempeño aErbiental

contenidos en e[ instrumento am]riental aprobado- Con la mejora continua en sus
procesos, productos y servicios y el cumplimiento de las condiciones amtientales
impuestas por la Dormativa vigente, le permitirán al Ministerio de Ambiente y
Recursos Naturales la aplicación de incentivos arnbientales.

14) Condiciones ambienbles para la aprot ación de instrumentos amt ienBles,
Es el coniunto de cohdlciones o dlrectrices ambientales, establecidas durante el
proceso de ewaluacióD ambiental que previo al otorgamiento de la resolución de
aprobación, sirven para:

a- Garantizar que los diferéntes proyectos, obras, iDdustrias o actividades
tengan una Bestión ambiental efect¡va; y,

b Mantener un sistema de información eficiente ante el Ministerio de
AmbienLe y Recursos Naturales

151 Consultor amb¡ental. PersorE individual o jurfdica (empresa o socieded), inscrita
en el MARN, que pueden realizar instrumentos de gesLión amtriental conforme a la
categoría de consultor registrada y avalada en licencia extendida por la DIGARN.

16J Criterio técnico- Conjunco de coDsideraciones razoDadas, científica, técnica y
jurfdicamente fundamentadas por la DIGARN de acuerdo al áEbito de su
competencia y que de acuerdo a Ia legistación aplicable

171 Daño ambiental. lmpacto ambiental negativo no previsto ni co4trolado, ni
planificado en un proceso de evaluación ambiental (evaluado ex-anteJ, producido
directa o indirectamente por un proyecto, obra, indusfria o actividad, sobre todos
o cualquÍer componente del ambienLe, para lo cual no se consideraron medidas de
prevención, mitigación o compensación y que implica una alteración válorada
como de aIEá signÍficancia de impacto ambiental

1al Diagnóstico ambiental -DA-. Es el instrumento de ewaluación ambiental
ca[egorizado como Ay El1, que se efedúa en un proyecto, obra, industia o actividad
existente y por ende, los impactos són determinados mediante sistemas de
evaluación basados en muestreos y mediciones di.ectas o bien por el uso de
sistemas analógicos dé coEparación con eventos o entidades siñilares SLr obietiwo
es detennjnar las acciones correctivas necesarfas para mitÍgar impactos adversos

19) Diagnóstico ambiental de t aio impacto -D.4BI-. Es eI insErulne¡rro de evaluacíón
arnbientál categorizado como B2 y C, que se efectúa en un proyecto, obra, industria
o acti vid ad exis te nte )4 por ende, I os impactos son determinados medi an te sistemas
de evaluación basados en muestreos y mediciooes directas o bien por el uso de
sistemas arralógicos de co:nparación con eventos o entidades similares Su objetivo
es deterr¡inar las acciones correctivas necesarias para m¡Eigar impactos adversos-

20) Efectos acumulativos- Se refieren a la acumulacjód de cambios medibles a través
del espacio y el tiernpo, generados for royedos, obras,jndustrlas o actividades que afectan los Estos impactospueden ocurrir en forma editÍva o de tal cuenia que
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corresponde evaluarlos de manera integral, coo base cientffica y de acuerdo a la
legislación vigente.

21) Elementos abióticos. 'I'er¡as o Factores de la naturaleza vinculados
fundamentalmente con el redio flsíco-

22) Elementos blóticos. Temas o fáctores dela naturaleza vinculadas con organismos
vivientes.

23) Elementos culturales. Son todos aque)los factores vinculados con el patrimonio
cultural, que puedan ser susceptibles de recibir impactos ambientales de diwersa
lndol e.

24) Elementos estéticos, Relacionados coG el paisaie y Ia catificacÍón o valoración que
lc dan los seres humanos, según la costumbre, la tradición y su uso,

25) Eleme[tos socioeconómicos. Incluye todo lo relacionado con los seres humanos
-y sus interaccionet jncluyendo como parte del mismo las relaciones del ser
humano con su medio ambiente yla valoración ecbnómica de su aprovechamiento

26) Equilitrio ecológico. Es la condición en la cual un ecosistema se encuentra
compensado porque las actividades del ser humano, no superen su capacidad para
soportar camb¡os, de fornla tal, que cualquier actividad logra ihsertarse de manera
armónica, s¡n que [a existencia del uno implique riesgo de alterar en forma aclversa,
las condiciones que favorecen a¡ otro,

27) Equipo de medición ambiental. Aparatos análogos o digitates que por medio de
transductores, transforman señales elécfricas en regisfros de sus apropiadas
dimensionales-

zal Estudio de evaluacióD de lmpacto ambiental -EIA-- Es el documento técnico que
permite identificar y predeciL con mayor profundldad de análisis, los efectos sobre
el ambiente que ejercerá uD proyecto, obra, industria o ¿rctividacl que por sus
caracterlsticas se ha considerado como de moderado y de alto jmpacEo ambiental
potenc¡al o riesgo ambienEl según el LisLado'I'axatjwo-

29) Evaluación amtrienhl estratégica -E.AE-. proceso de evaluación de impacto
ambiental que pot'sus caracterfsticas y naturaléza, aplica a planes y programas de
trascendeltcia nacional, binacional, regional centroamericano o por acuerdos
multilaterales, coDforme a lo establecido en este .eglameoto Los planes y
programas de desarrollo públicos y privados, de ámbito Dacional o regional, podráD
ser otljeto de evaluac¡ón amb¡ental estratégic¿

La evaluació¡r ambienEl estratéBica de pollticas, planes y proE¡amas en su caso
deberá ser elaborada por las instituciones promotoras de los mismos, con la
asesorÍa de proweedores de servicios técnicos ambientales inscritos en e) listado de

icios amb
n el caso
r sectorial
de lás un

instituciones que cumplarr los requerlmientos técnicos que el MARN establecerá.

3ol rivaluación arnbieatal inicial -EAI-. Es el instrumento ambiental predictivo que
se utiliza para deterñinar los impactos ambientales de un proyecto, obra, industria
o actiwidad; además, por sus caracterfstlcas permite aI proponente solicitar al
Mínisterio de Ambiente y Recursos Naturales los térñinos de referencia específicos
para su desarrollo, en vlrtud de su condición de slgnjflcancia de impacEo ambienta].
La evaluación ambiental inlcial considerará la localización con respecto a las áreas
ambientalmente frágiles y áreas con planificaclón territorial, asf como la existencla
o no de un marco jurfdico. con el objet¡vo de que el citado Ministerio determine la
necesÍdad de preseDtar otro instrumento ambiental o emlta la resolución que
corresponda al caso coDcreto

Las áreas de localizaclón de los proyectos, obras. industrias o actividades, se
agruparán en tres categorfas básicas:

a- Áreas ambientalmente frágiles.

b. Areas con planificación terr¡torial, es decir, aquellos espacios
geográñcos, comúbmente ltrbanos, para los cuales se han elaborado
planes de desarro¡lo en f!nción de criterios de planificación territorial
(planes maestros, reguladores, etc.J; y,

c- Areas sin planifjcación territórial

31) Evaluación de efectos acurnulativos -EE.A.-. Es el instrumenEo que cohtiene un
análisis y evaluación sistemática de los cambios ambienhles combinados,
oriEfinados por Ia sumá de los efectos de pro]rectos, obras, indusHas o actividades,
clesarrolladas denrro de un área geográfica deflnida

321 Evaluación de inrpacto social -E¡S-. lnstrumento ambiental complementario que
permite hacer una estimacióá de las consecuencias sociales y culturales anLe
cualquier proyecto, obra. industr¡a o actividad que poteocialmente afecte las
poblaciones y su cal¡dad de vida. En casos establecidos en el presente reglamento
o justificados técnícamente, puede ser solicltado por la autoridad o bien el
Irroponente podrá presentarlo a la autoridad

331Evaluación de riesgo amtiental -ERA-. Es e[ ihstrumento ambiental
complementario, mediante él cual se puede cletermioar Ia probaL¡ilidad de exceder
un valor especffico de consecuen¿ias económicas, sociales o ambientales, en un
sitio particular y durante un tiempo de exposición determinado. En casos
técnicatnente.iustificados. podrá ser solicitado por la autoridad a determinadas
actividades humanas para determinar su condlción de equilibrio ecológico_

34) Fo para registro -FAR-- Es el insErumento ambiental que
se o de registro y control de aquellas actividades de bajo
im

35) Formulario de actiwidades correctlvas para registro-FAcR-. Es el instrumeñto
a )evar eI conrrol y listado de registo de aquellas
a biencal potencial que se encuentre en operaciones
o activ¡dades que se materielizaron en un solo acEo,

361 Gestión ope actividadesgerencia rar iental en el
Proceso vig mo parte de
Ias fáses de ) inctusbias o

actividades que operen dentro de las nornras legales, técnicas y ambientales
requer¡das por.la ley.

37J Gulas amtienEles. Tienen por objeto incorporar las buenas prácticas a las
variahles ambientáles en la planificación, desarrollo y seguimlento de la gestión
amb¡ental sectorial como referente técnico mlDlmo aplicable al desarrollo de
proyectos, obras, industrias o actividades de los dlfe.entes sectores productÍvos
del país- Se urilizan como base para la eláboración del instrumento ambiental y
consecuentemente para realizar las audiCorías ambientales. Serán aprobadas
mediánte Acuerdo Ministerial y revisadas periódicamente a et'ecto de actuallzarlas
y armonizárlas con la legislació11 ambietrtal wigenEe.

3a) Impacto a[rbiental. Cualquier altecaclón s¡gnificativa, positiva o negativa, de uno
o rhás de los coDrponentes ambienEles, provocedos por acci6n del hombre o
Fenómenos naturales en un área de iofluencia def¡n¡da

39) Impacto ambiental crítico. Es aquel cuya magnitud es superior al umbral
aceptable y se pierde permanentemente la calidad de las concliciones ambienEles,
sin posibilidad de recDperacíón o mftigación, incluso con la implemeotación de
planes y acciones especÍficas.

4oJ Impacto amt iental potencial. Efecto posltivo o negativo lateilte con probabilidad
dé ocurrencia que podrfa ocasionar un proyecto, obra, ¡ndusLrla o actividad sobre
el nredio físico, biológico y humano, que puede ser definido de forma aproximat¡va,
en virtud de !a consideración de r¡esgo ambiental o bie¡ de un proyecto, obra,
inclustrja o actlvldad sirnÍlar que ya está en operación

41) lmpacto arntriental slgttificativo. Cualquier cantbio que un proyecto, obr¿
industria o act¡vidad genere un deterioro hayor o a gran escala en el Dedio
arnb¡enEe o b¡en genere efectos posltivos en los componentes amblentales
i nEerven ídos:

42) Alto. Crran.lo un proyecto) obra, ¡ndustria o activiclad genera un deterioro mayor
en su entorno o el mismo es irreversible, cuya gestión requiere de planes
específicos que contengan medidas de mitigación, así corno de acciones de control,
seguiñiento y vigilancia a ser implementados en el área de influencía direch, dehl
manéfa que se pueda m¡tigar y controlar sus efectos, donde a pesar de las medidas
iñplemenradas la recupera.ción de las condicjones ambientales, requ¡ere de un
perfodo de tiempo proiongado; y,

43) Moderado- Cuando un proyecto, obra, indusúia o actividad genera un impacto
dlrecto en la ubicación y entorno inhediato de¡ misho es arreversible en el corto o
medlano r)lazo y ctya gestión requiere de planes especlficos que contengan
medidas de mitigación, asf como de acciones de control, seguimiento y vigilancia a
ser irirplemerltados en el área de influencia clirecta, de tal manera que se pueda
rritigar y conErolar sus efectos, donde a pesar de las medidas implementadás lá

. recuperación de las condiciones ambientales, requiere de un perfodo de tiempo
re¡ativamente corto-

44) y
e
a

:
tecno)oglas de producciÓn más limpia, que tengan como objeEiwo promover el

desarrollo sostenible del pafs

as) ¡ndice de calidad amt ierital. Es un valo. dado a una variable, de tal forma que
permite indicar su estado, evolución o teDdencia.

46) .ii|:i:.'"x:
Preseotado

su caso, ha
formalmenEe

su desarro[!o

471 Inspección ambiental. Evaluación cle campo q!!e pernlite determinar la
proiabilidad de ocurrencia de impactos ar'bi.entales potenciales, Ia veriFicación de

riesgos ambientales,y/ola existencia cle un proyecto, obra, industria o actividad'

4A) Instrumentos ambientales. son docunle[tos técnicos en los cuales se encuentla
contenida la información necesaria para realizar una ideDtificación y eva.luación
r)rdenada .le los impacLos. o r¡esgos ambientales da un pl oyecto, obra, industria o
actiwidad- Abarca los instruhentos predictjvos. correctivos y complementarios-

49J lnstn¡menEos amt iehtales complemenErios. Son los documentos técnicos en
los cuales se encueotra coñtenida la inlormación necesaria para real¡zar una
identificacjón y ewaluación ordenada de los impactos o riesgos anbientales de un
proyecto, obra, lndustria o actividád

5oJ lnstruEentos amtientales correctivos' So¡1 los clocumerttos técnicos en los
cuales se encttentra contenida Ia int-ormación ne.esa¡¡a Para realizar una
idenrificación y evaluación ordenada de los iñpactos o riesElos ambientales de un
proyecto, obra, jndustria o activiclad, con carácter correctivo y que permiten

, formular las aespectivas medi.ias de control anrbienbal y las ba$es para su control,
werificaclón y seBuiúiento ainbientel.

51) Instrumeltos ambienÉles predictivos. Soo los docurne¡ltos técnícos en los
cuales se encuentra contenida la informacióo necesaria para rea¡izar una
identificacirin y evaiuación ordenada de los impacros o riesgos anrbierltales de un
proyecto, obra, industria o actividad, desde la fase de planificación, con carácter
prevent¡vo, hastá las fases.le eiecución, operacióo o cierre, y.lue permiten
formular las respectivas medidas de control ambiental y las bases Para su control;
verificación y seguim¡ento ambiental-

52) lnstrumentos de control y seguiEriento ambiental. Conjunto de instrumentos
de evaluación ambiental que tienen como fín Ia verifjcación del cumplimiento de
las medidas y lineamientos ambientales establecidos e impuestos por el MinisEerio
de Ambiente y Recursos Naturales a Eodo proyecto, obra, industria o actiwidad,
como consecuencia clel procedimieDto de evaluación ambiental 4etertn¡nado en
este reglamento.

531 Laboratorio especializado en n¡edlclones y aDálisis amblenbles. Emp¡esa
indiwidual o iurÍdica que se dedica comerciálmenEe al desarrollo de mediciones y
a11álisis ambientales para activiclades de evaluación, control, seguimiento,
wigilancia y regencia anbicntal debidamente inscrito en el Ministerio de Ambiente
y Recursos NaEurales-
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s+) Ley. Ley de Protección y Meioramiento det Medio Ambieote, Decreto Número 68-
86 del Congreso de la República de cuatemala-

551 Licencia ambiental, Documento oficial extendido por eI Ministerio de AhbienE y
Recursos Natqrales, obrenido como consecuencia de la resolución final del
procedlmiento administratÍvo que ap.ueba el instrumento ahbiental

56) Licencia de consultor amb¡ental. Documento oficial extendido por Minlsterio de
Amtiente y Recursos Naturales a las personas individuales y/o jurfdicas que
desarrollan actividades de consultoría de gestión ambiental a t¡avés de actividades
y/o instrumentos de evaluaclón, control, seguimiento, vigilancia y regencÍa
ambíental que ampara su inscripción e[ e[ Ilstado de proveedores de servicios
arnbientales.

s7) Licenc¡a de disposlción ñna¡ conEolada. Documento oflcial extendido por el
Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales, que se otorge para llewar a cabo la
eliminación o disposición final de un producto peligroso, obsoleto o perecedero
que haya caducado o no sea apto para comercializarse-

5aJ Licencla de gestióu ambleltal. Es la licencia regulada en el presente reglamento.

s9) Licencia de importación o exportacló¡r dé equipos de refrigeración y aire
acondicionado. Documento oliciál extendid o por el Ministerio de Ambiente y
Recursos Naturales, que se otorga para llewar a cabo la ¡mportación de equipos de
reFrigeración y aire acóndicionado.

60) Licencla de importación o exf,oftación de y mat€rls
prihas. Documento o.ñclal extendido por et y Recursos
Naturales, que se otorga para importar o expo s y materias
pr!64s.

61) Licencla de lalroratorio especlalizado en mediciones y análisis ambientales.
Documenro oficial extendido por Ministerio de Amblente y Recursos Nafurales a
las personas indiv¡duales y/o.jurídicas cuya razón comercial es desarrollar
actividades de mediciones y análisis ambiéntales para activ¡d;des de evaluación,
control, segulmr'ento, vjgilancia y regencia ambiental que ampara su jnscripción en
el lis(ado de laboraEorios.

62) Listado tuativo. Es eI documento que contiene [a enumeración y clasificación
ordenada de proyectos, obras, inclustrias o actlvidades, tomando como referencia
para su elaboración una estandarización basada en ,a clasj6cación iEdustrial
lnternacional uniforme de todas las actfvidades económicas CIIU y eleñentos de
impacto ambicntal potencial o bien riesgo ambiental, siendo un documento
orientador que le facilita al Ministeríq de Ambiente y Recursos Naturales,
establecer la conclición de las actividades enlistadas que puedan producir deterioro
a ios recursos naturales, al ambiente o introduclr modificaciones nocivas o notor¡as
al paisaje y a los recursos culturales del pafrimonio nacional,

63) Manual de reBistro en el llstado de proveedores de servicios anlbientales.
Documento técnico qoe reúne los requisitos para la inscrlpción en el iistado de
consultores ambientales y laboratoríos especializados en rnediciones y análisis
a mbi entales.

ó4) Medidas de compensacióE. Es el coDjunro de medidas desEinadas a remediar las
consecuencias del impacto ambienrál causado por et desarrollo de un proyecto,
ob.a, industria o actividad especffica que no pueda ¡jrevenirse o rnitigarse.

6s) Medidas de conkol ahbieñtá¡. Son todas aquellas medidas que el proponente
debe implementar en relaciór a prevención, mitigación, remediac¡ón o
compensacióD de los inrpactos ambientales que produzca el proyecto, obra,
industria o activídad.

6ó) Medidas de control ambiental permaneDte, Son todas aquellas medidas que eI
proponente debeimplementar en relación a prevención, mitigación, remediación o
compensación de los ¡mpacEos ambientales que produzca el proyecto, obra,
industria o acttvidad, a lo largo de¡ desarrollo de las dlstintas etapas del proyecto,
pudiendo verificarse las medidas establecidas para el cierre.

67) Medidas de mitiBación. Es eI coniunto de medidas desEinadas a prevenir, reducir,
min¡mizar y corregir la magnitud de los impactos negaüvos al ambiente,
identificados dentro del proceso de ewaluación amblental coho posibles
consecuencias del desarrollo de una obra, r'ndustria, proyecto o actividad
específica

6e) Medidas de prevención. Es el conjunto de medidas destinadas a garantÍzar que el
impacto negativo a[ ambiente identificado dentro del proceso de evaluaclón
ambiental de un proyecto, obra, industria o actividad especfñca no se produzca.

69) Megaproyecto. Cotljunto de acciones que impliquen e[ desarrollo de proyectos,
obras, industrias o activldades cuyos impactos dlrectos, de índole ambiental,
econóhico, social y cultural sean de elcance nacional. Deotro de las características
de los megaproyecLos es que se constituyen de componentes, cuyas dimensiones
son similares a los proyectot obras, industrias o actividades que el proceso de
Evaluación de Impacto 

^mbiental 
analiza e¡ forma indtvidual

70) Proveedoies de señicios ambientales. Persona individuat o jurídica,
espec¡alizada en maleria ambieotal, autorizada y régistrada ante e[ Minlsterio de
Ambiente y Recursos Naturales, que bribda sus sewtcios profesionales a Ios
proponentes de proyectos, obras, industrias o acEfvidades para prestación de
servicios de laboratorio amb¡ental, certifi@ciones de productos, análisis y estudios
específicos en materia ambientai.

71) Pafricil,ación pút lica. Proceso en el cual se informa a la poblaci6n c¡rcundante
stria o actividad deJ tipo de proyecto
ando el desarrollo del proyecro y los
n teritorio determinado, sujeto a lo

72) Plan de contlDgencia, Descripclón de 16 rredidas a tomar como coátehcjón a
situaciones de emergenciá derivadas del desarrollo del proyecto, obra, industria o
actiwidad y para situaciones de desastre natural.

73)

Forma parte fntegral de los instrumeDtos ambientales, a fin de organíar las
medidas ambieotales y los compromisos que lmplÍcan. ED determinados casos, en
la evalueción ambienEl de proyectos, obras, industrias o actividades de moderado
impacto, podrán ser solicitados por el Ministerlo deAmbientey Recursos Natura¡es
como complemento o ampliación dentro del proceso de evaluación ambiental
Ínicial- Asimismo, se preseDtará para la evaluación de ampliaciones y,/o
modíflcaciones del proyecto propuestas, para el análisis de la DIGARN en los ca§os
en que corresPonda,

74) Produccióu más limpia. Es la aplicactón continua de una estrategia ambiental
preventlva a los procesos producEivos, los productos y los serviclos, para reducir
Ios riesgos a los humanos y al medio ambiente.

75) Proponente. Persona indÍvidual o jurfdica, que propone la realizacióo de un
Firoyecto, otjra, industria o activldad nueva y que es responsablé Jurldicamente del
desarrollo del mismo, o bien que ejecuu un proyecto, obra, industria o actividad
que ya opera bajo su re;ponsabilldad-

76)Proveedores de sep¡cios amtientales, Persona individual o jurídica,
especializada en matéria ambientel, registrada aote el Ministerio de Ambiente y.
Recursos Naturales, que brinda sus servicios profeslonales a Ios proponentes de
proyectos, obras, industrias o actividades para [a elaboraclórr de inst¡umentos de
gestióo amblental, que incluye [a elaboración de ]os distintos clases y categor[as de
instrumentos ambientales y actividades e ilstrumentos de control y seguimiento,
vigilancÍa, auditorfas ambienEles, regencia ambiental, Eestión ambiental yaseso¡ía
ambiental en general, asf como para la prestación de sewicios de leboratorio
ambienfal, certificaciones de productos, anállsis y estudios especffÍcos en maEeria
ambiental-

77) Regente ambiental. Pe.sona indiwidual, registrada ante el MARN para informar
sobre el cumplimiento o Íncumplimiento de los compromisos ambientales del
desarrollo del proyecto, obra, industria o actividad.

7a) Llstado de proweedores de servicios amblentales, Constituye la base de datos
de las personas individuales y jurídicas, autorizadis ante el MARN para presÉr
servicios ambientales conteniendo informac¡ón personal y acadéqlica de los
proFesionales autorizados el cual se¡á de carácter público, de fácil acceso a su
consulta y actualizado constantemente.

79J Resolución de instrumento ambiental. Es el acto administrativo oor medio del
cual se aprueba o no Ios instrumentos ambientales.

80) Signiticancia del impacto ambiental. Consiste en la valoracióE cualitativa y
cuanlitativa d.e ün lñpacto ambiental dado, en el cootexto de un proceso de
armonización de criterios. tales como e[ marco jurldico vigente en el tema, la
finalidad de rrso planeado para el área o tactor ambiental en consideración, su
condic¡ón de fragilidad ambiental, el potencial grado de controversia prlblica que
pudiera darse y la relacidn de.parámetros ambientales de la actiwid;d humana
causance áel efecto ambíenEal.

s1l Térmlnos de referencia. Docuhento que determina el contenido min¡ho,
llneamientos y alcance técnicos administrativos que orientan la elaboración de los
instaumentos ambientales.

az) valoració¡r económica amt iental. Conjunto de técnicas y métodos que Permiten
Ia estimación o medición monetaria o las expectativas de benefcios y costes
derivados del uso de un activo ambiental, comPrendido este por los sistemas
amosfériso, hídrico, Iítico, edáfico, tiótico, elementos audiovisuales, recursos
naturales, culturales en wirtud de la realización de un imPacto ambiental, medidas
de mitigación, mejora o daño ambiental

Artículo 4. Prihcip¡os de Ia evaluación ambienbl. Los procedimientos de evaluación
ainbiental se suietarán a los siguientes principios:

a) Princlpio rle prevención, Este principio establece que toda acción humana tiene
asociado un riesgo o ¡mpacto ambiental que es inherente a su Eaturaleza y Ia serie
de procesos que involucra, lo que razonablemente Perñite Predecir su alcance
ambiental y adoptar medldas para evitar su impacto begativo;

b) Prtnclpio de precaución. lmplica la qtilizactón de mecanlsmos, lnstrumenlos y
políticas, con el obiet¡vo de evitar daños al ahbiente y ta salud de las personas,
aunque no exista certeza cientffica absoluta sobre sus causas y efectos; en tal
seotldo, orienra Ia toria de decislón hacia Ia apllcaclón de medidas que contribuyan
a evitar el incremento del deterloro añbienhl;

c) Princ¡pio de responsalrllidad amt iental. Establece qr¡e las personas
ind¡viduales o jurídicas üenen la obligac¡ón baio su propia responsabilidad y como
un mecan¡smo áutónomo de regulación, Ia identificáción de los impactos y riesgos
ambíentales que puedén o puedan estar produciendo algún grado de impacto
ambienbl positivo o negaEiwo, y como consecuencia de ello, presenEr e¡

instrumento ambieñtal correspondiente para prevenir y/o cocregl,t los inrpactos
que se causen o causarán al arnbienEe, con el fin de logÉr un equ¡llbrio ecológico,
privilegiando la impoftancia de conservar, proEeger y preservar los elementos de
su enlorno mediato e inmediato;

d) Principio de proporcíonalidad. Establece los mecanismos de presenhciórL
análisis, otorgarriento de seguros y emisión de llcencias de Ios instrumentos
amblentales, asl como el control y seguimiento de los mismos, Ios cuales deben ser
proporcionales al grado de rlesgo o impaclo ambiental que caracterlza cada
proyecto, obra, indusEria o actividad;

e) Principio de gradual¡dad. Basado en que es necesario graduar, según su
compleiidad, la aplicación de criterios para todas las fases que comprende Ia
evaluación, control y seguimierrto ambienel de los proyectos, obras, industrias o
activídades;

O Principio de control y verificación. Aplicado a los procesos de acreditación y
cefriñcación, con la finalldad de otorgar tos inceotivos ambiéotales, t¡asados en la
apllcación deI principio de responsabllldad amtrieütal;

gJ Prihcipíoquienconbminapagayrehatilita.PrincÍpioqueobligaaqueunavez
establecido el daño ambiental calrsado, Ia persona individual o iurfdica responsable



_ del hecho, está oblÍgada a cargar con los costos del resarcimiento y la
rehabllttación, teniendo en @enta el interés públfco;

b) Indublo pro natura. Principio de aEción en beneficio del ambientey la naturalezB
que obllga a que ante Ia duda que una acci6n u oñlslón pueda afectar el ambiente
o Ios recursos naturales, las decisiones que se ton en deben ser en eI sentido de
protegerlos;

i) Principio de capacidad de carga crltica, Está dirigido a determinar la
sensibllldad propia de un área, écosisEema o especje, al experimentar cambios
s¡gniflcativos como la extinción, agoramiento o destrucción toEl o parcial, en caso
de intervenclón humana, de tal forma, que no se sobrepase los lfuites de capacidad
de carga crftica; y,

j) Princlp¡o de panicipación. lncluir la participación más amplia de ciudadanos y
organizacloDes, incluyendo la de los dist¡nros pueblos en el diseño y de planes,
programas y acciones en el tema de cahbio cllmático.

TÍTULo uI

SISTEM,q. DE EI/ALUACIóN, CONTROL Y SEGUTMIENTO AMBIENTj.L
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES DE SUS COMPONENTES

CAPÍTUT.O ÚNtCO

modificaciones nocivas o notorias ál páisaje y a los recursos cultuÉles del patrimonio
nac¡ onal.

Artículo 6. organlzación del sistema, El s¡stema será coordinado por el viceministro de
Ambiente y estará conformado por las siguientes dependencias del MARN:

a) Dirección de Gestión Ambiental y Recursos Naturales, en adelante _DIGARN_;
bJ Dirección de Coordinación Nacional, en adelante -DCN-, y,
c) Dlrección de Cumplimienro Legal, en adelante -DCL-.

Cuando sea necesarlo, forman el Sistera podrán requerir lacorformación de un gru expertos, cuyes funciooes y atriÉuciones
serán definidas medfan al ¿orrespondiente,

tidades extemás 6n temas espéGfficos. El Sistema podrá
cuyo objetivo fundamental será la arrinonización de

lados por este reglamento.

Para los efectos de cumprim¡ento de lo dispuesto en este artfcuro er MARN suscribirá loscohvenios de cooperaclón que sean necesarios.
',l."utulo 8. Funclones especlflcas de le DIGARN sobre la evaluación, coErol y

seguimiento de los insfumentos ambientales. Además de las funciones est¿blecidas
en el Reglamento Orgáníco Interno del MARN, son funclones de la DIGARN, las sigu¡entes:

a) Reciblr, analrzar, dictaminar y reso)ver los instrumentos ambÍentales que se le
presenten de conformidad con lo establecldo én el presente reglamento;

b) Diseñar y emltir los métodos, manueles, guías ambientales, resoluciones
adminlstrativas y las medidas necesarias para el buen funcionamiento de la gestión
añbiental;

c) Verificar el adecuado cur¡plimiento de los procedir¡ieotos técnicos y
administrativos contenidos en el presente reglamento y cuando así corresponcla
exigir él crrmpllmiento de lo establecido en el instrumeñto ambiental, y las
resoluciones administrativas que tengan relación d¡recta con el instrumento
ambiental aprobado, médiante los mecanismos establecidos en el presente
reglamento;

d) Deterrninar el monto de los seguros, acepaciótr, prónoga, reducción y renovación,
sujetos a Su competencia, de conformidad con lo dispuesEo en el presente
reglamen¡o;

e) Habilitar y establecer los meGnismos de inscripcfón, reDovac¡ón, suspeDsión y
cancelación de loj registros en los listados establecidos eo el presente reglamento;

f) Emlt¡Lrenovar,suspenderycancelarlaslicenciasest¿rblecidasenestereBlamétlto;

g) Realizar inspecciones y/o verificaciones, de oflclo o a jnstanc¡a de parte, en los
casos en que corresponda. El perSonal del MARN detjerá prgsentarse debidamente
Ídentificado, debiendo el propooente brindar su colaboración a efecto de agillzar la
inspección y verificación de campo.

tr) Diseñar y proponer ante el Despacho Ministerlal la emisión de manuales,
mecanismos estánda16, guías ambientales, valoraciones y procedim¡eotos
administrativos necesarios para hacer operativo este reglamento:

i) Con autorizac¡ón o nombramienro del Despacho Mfnlsterial represenar al MARN
en fdros, talleres o eventos nacioDales e i;ternacionales relaciónados con el bma
de e%luación, control y seguimiento ambiental, incl que
fueran necesarias con las autoridades de la región c ses,
necésarios para el caso de proyectos, obra des
transneclonales o con efectos en varios pafses;

i) Sollcltar oplnión a otras dependencias admlnjstrativas del MARN u otras
instituclones, que como consecuencia de la aplicación de[ presente reglámento
§ean neceserias;

kJ Br¡ndarasesorfatécnicáalasdepeodenciasdelMARNuotrasinstirucionescuando
asf Ie sea requerido o por instrucciones del Despacho Mlnisterial;

l) Reque rmes sobre las prácticas de conEol y segu¡miehto- de los aprobados y el tumpllmtento de lo";"^;;;;;;;ambie fiol ambientales qu; han adquirido; '

m) Establecer los comproñisus arnblentales y medidas de control amblental
n ecesarias pa ra la conserva.¡ó¡r y meioramiento del ambieote y recursos naEureles,
pudiendo determinar Ia actualización de los mismos duraote Ias distintas fases del
Droyecto, obra, industria o actividad aprobada;

nl Desarrollar eI procedimienlo para e, registro en los listados de los instrur¡entos
artbjentales vigentes y modernlzar el archivo respectivo, a f¡n de tener actualizada
la base de datos de los proyectos, obras, industriás o actividades aprobedas por la
Comisión Nacional de Medio Ambiente y el IvtARN, para lo cual se deberá proponer
al Despacho Millisterial el atesarrollo de una herremienta tecnológica acorde a las
necesidades actuales, la cual deberá permitir obtener un lnventario de los
¡nstrúmentos anbientales vigentes, para los efectos del cumplimiento de está
disposicÍón a[ momento de contar con [a herramienta, se deberá elabolar e] manual
de uso el cual se propondrá al Despacho Ministerial para emitlr el Acuerdo
Ministerial respedivo;

o) Hacer del conocimiento de las delegaciones departamenGles del Min¡sterio de
Ahbientey Recursos Naturales, las resoluciones de Í;strumentos amb¡ent¿les tipo
A y 81, según la competencia territorial en donde se realice el proyecto obr4
industria o actividad; y,

p) Cualquier otra función que se considere necesaria para el cumplimlellto de la
presenEe normativa o que aSlgne el Despacho Ministerial

Artlculo 9. Frrnciones especlficas de la DCN sobre la eváluación, control y
segulmiento de los itstrumentos amblentales. Derivado de Ia descentrallzací'n y
desconcentración la DCN por medlo de las delegacioiles departamentales del MARN, de
conformidad con su cohpetencla territorial; además de las funciones establecidas en el
Ileglamento Orgánico lnterno del MARN, tendrá las siguientes:

a) LleEr a cabo procesos de recepclón, revis¡ón, análisis, Ínspección, dlctamen,
resolución final y notif¡cáción de los instrumenlos ambienBles categorizados como
C y 82, así como resolver las mod¡ficaciones, actualizaciones, ampllaciones y
solicitudes que de¡jven de las resoluciones de los ihstrumentos ambientales en
estas categorfas;

b) En el caso de los fnstrumentos ambienEles categorfa 81, la delegación
departamenEl que coftesponda, llevará a cabo la recepción, revisión, anárisls,
inspección y d¡ctamen, trasladando los expedientes a la DIGARN para emitir la
resolución fina!;

c) Determinar el monto de los seguros, aceptación, prórroga, reducclón y renovación
de instrumentos ambientales cite gorfa Bz y C, d.e confomldad con loldlspuesto en
el presente reglamento;

cl) Emitir las licencias arñbléntales relácionadas con los insErumentos amblentales
categorfa BZ y C, y su respectlva renovación, de conformidad con las dísposiciones
de este reglamento;

e) des de inspecc¡ón, control y seguimieDto ambiental, en
bientales categorlas BZ y C aprobados en las delegacionesdel MARN y a requerimiento de la DIGARN, apo¡ai en las

Yf;'R.""1¡r". inspecciones y/o verlflcactones, de of¡cio o a requertmlenf,o de lnstaucla
de parte, cuando corresponda;

gJ Colaborar con Ia DCL y la DIGARN con el objeEo de desconcentrar y descentralizar
las actividades de dichás direcciones;

h) A requerimiento de Ia DCL, realizar la ihspección y ve¡ificación de campo a efecto
de comprobar los hechos denunciados y presenta¡ los informes técnlcos
correspondientes, lndicando sl cuenta con instrur¡ento alnblental aprobado;,

i) Cualquier otra función que se considere necesaria para eI cumplihiento de la
presente normativa o que áslgne el Despacho Ministerial.

Artlculo 1(). Funciones especlficas de la DCL sot re la evaluáclón, control y
seguihiento de los instrumentos ambientales. Además de las funciones establecidas
en e[ Reglamento Orgánico IEterno del MARN, son lunciones de la DCL las siguientes:

a) Determinar las unidades que corresponden según la categorfa del proyecto, obra,
indusfia o actividi¡d, a efecto de imponeila multa ¡espediya;

bl EB coordinacióo con la DIC^RN y la DCN desarrollar, adaptar y aplicar
metodologíás armonizadas de valoración.económica por daños ambientales;

c) Eiecutarlas pólizas de seguro cuando sea procedente;

d) Emitir los fioiquitos por el pago de ias multas impuestas, dichos finlquitos no
exime4 al responsable de presentar el instrumento de gestión amblental
corresp ondiente.

e) Elaborar los manuales respectivos para Iá correcta aplicaci6n del régthen
sancionatorio aobiental y la implementación del presente reglamento;

D Proponer ante el Despacbo Ministerial la emisión de manuales, estándares y
procedimlentos administrativos necesarios paE hacer operativo este reglamentq

c)

h) Cualquier oka func¡óh que se.considere necesaria para el cumpllmiento de ¡apresente normativa o que aslgne el Despacho Ministeriel-

TfTULo Iv

INSTRUMENTOS DE GESTTÓN AMBIENTAL

CAPÍTULO I

DE LOS INSTRUMENTOS EN GENERAL

Artlculo 11. ¡ntuhentos de gestión ambienbt. por su naturaleza y modo deaplicaclón, estos instrumentos se dlviden en dos grupos, los denominados l¡istrumentos
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"níññe.u¡es [predicÍvos correcrivos y complemenariosJ y los denominados de control y
seguímíento ambiental.

De los instrunrentos ambientáles (predictivos, correctivosy complementariosJ se generan
los correspondientes compromlsos ambientales que deben edoptar los proponenf-es y que
sirven de base para el control y seguimiento de los proyectos. obrai, lndustrias o
actividad es.

AÉícuIo a2. Equivalencia y regurarización de instrumentos amtrientales. para efecto
del cumpli¡¡iento de Ios artículos 4, S, aL y 12 del Decreto número 68-86, Ley de
ProEección y Mejoramiento deI Medio Ambiente, en función de su naturaleza. se establecen
los instrumentos ambientales siguientes:

aJ Instrumentos ambieotales predictivos: La autorización de un instrumento de este
t¡po cumple con Ia obligación establecida en el arLfculo I de tá Ley de protección y
Mejoramjento del Medlo Ambiente; y,

bJ lnstrumentos ambientales correctivos: La aprobación de este instrur¡ento
regulariza e[ proyecto, obra, industria o actividad, sin perjuicio de la aplicación de
las sa¡tciones a que se refiere el artículo 8 de la Ley de protecci(in y Meioramiento
del Medlo Ambiente

La DIGARN determinará los términos de referencia, contenidos y procedimienios
especl[icos para el desarrollo de cada uno de los instrumentos antes ináicádos.

Artículo 13. Instrumentos aDbientales predictivos. son considerados instrumentos
ambientales predjctiwos, los sigr!ientes:

a) Evaluación anlbjental ihicial;

bl Estudio de evalMción de impacto ambiental;

c) Evaluación ambiental estratégica: y,

d) Formulario de actiwidadei para registro en los listados,

La presentación de la evaluación ambiental estratégica, Eonlleva Ia presentación de
cualquiera de los otros lnstrumentos Ambientales quá correspondan segrirr el proyecto,
obra, industria o actividad en ella contenida

Los términos de reFerencia, contenidos y procedimientos técnicos especlffcos para eldesarro¡lo de cada u¡to de ellos serán deterl inados por parte del MARN.

Aftículo 14. Instrumento ambientar correctivo. son considerados coho InstFumentos
Ambientales Correctivos, los siguientes:

a) Diagnóstico ambiental;
b) Diagnóst¡co ambienral de bajo impacto; y,
c) Formulario de actividades corréctivas pafa ¡eBistro.

I.os términos de réferencla, contenidos.y procedimientos técnicos especlficos para eldesarrollo de cada uno de ellos serán determlnados por parte det MARN.

Artículo 15- Instrumentos ambientales complementariost Son consideradosinstrumentos ambienhles coñplementar¡os los siguilntes:

a) .Evaluación de riesgo ambiental;

b] Evaluación de iúrpacto sociñ¡;

cJ Evaluación de e¡ectos acumularivos; y,

d) Plan de gestión ambjental

Los términos de referencia, conteniclos y procedimientos técnicos específicos para el
desarrollo de cada uno dc ellos sc¡án determinados por parte clel MARN

^rtículo 
16. Guías aEbientales. En el caso de la EUías ambientales, son una herramienta,

que tienen por objefo incorporar las buenas prácticas a las variables ambientales en la
planificación, desarrollo y seguinriento de la Bestíón amb¡ental sectorial, como refEretrte
técnico mínlmo aplicable al des¿trrollo de pro\¡ectos, obras, industrias o aótiviclades de los
difereqres sectores prodLtctivos ctel país Se LlLilizan como base para La elaboración del
instrumento ahbíental y consecuentements pa.a realiz¿r las audjtorías ¿rmbientales
Serán aprobaclas meLiiante Áctrerdo Ministerial y serán rev¡sadas cada 5 ar'ios o a solicitud
del sector correspondienEe a eFecto de actualíiarlas y armonizarlas con la Iegislación
ambiental vigente-

El Manual que coDtendEá el procedimiento para la presentación y aprobación de las guías
ambientales se eláborará en urr pl¿rzo no nlayor de 60 días conLados a partir de la vigencia
clel presente reglamento y será aprobado por nledio de 

^cuerdo 
Ministerial

El proponente podr:á, a su elección, acogerse a l¿t guía ambiental aprobada para el et'ecto o
solicrtar ál Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales los términos de referencia
correspondrentes para Ia elaboración del instrumenfo ambiental respectivO

]q'rtículo 17. lnsfume¡¡tos dc control y seguimiento ambiental. Son considerados
como instrurieotos de control y segur_ñiento 

^ñbiental 
Ios siguientes:

al Auditorfas ambientales; y,

bl Acciones de seguimiento y vig¡lancie ámb¡ental, desaftolladas por el proponente y
de oñcio.

Los términos de referencia, contenidos y procedimientos técoicos especfficos para el
desarrollo de cada uno de ellos serán derertrrinados por parte del MARN

CAPfTULO tI

CATECORIAS DE PROYECTOS, OBRAS, INDUSTRIAS O ACTIVIDADES

Artícuro 18. Listado taxativo. se establece la cátegorfa a la que perte.ecen los proyectos,
obras, industrias o actividades en el lístado taxat¡vo. para los proyectos, obrás, iDdustrias
o actividades que no se encllentren .ormados en el listado taxativo, el MARN determinaráa taavés de Ia DIGARN o la§ delegaciones departamentales cuando corresponda, la
categoria a la cual debe pertenecer, fundamentando su categorfzacióo en crlEeriá técnico.

El trámire iniciará con la solicitud de categorización y,/o térhinos de referencia
pertinebtes, debiendo aconlpañar la informacióo Eelativa al proyecto, obra, industria o

iEñiáu¿ asf como [a documentación perttnente que establezca ta DIGARN a través de la
evalqación ambiental inicial.

Cuendo el proponente o responsable del proyecto, obra, lndqstria o actividad de que se
trate, utilizando sus conoc¡mientos, erperierlcia y/o la asesorla de expertos, se encuentre
en capacidad de áeterminar por sí niismo el instrumento ambiental al que deberá aplicái
de los normados en el presente reBlamento, podrá optar por ¡nicíar su tráñite con la
presentación del instrumento ambiental correspondiente.

Se instruye al Ministe.io de Ambiente y llecursos Naturales para que, por medio del
Acuerdo Minjsterial correspondiente se emita el listado texativo de proyectos, obras,
i ndustrias p ectividades

Artículo 19, Categorizaclón ambiental. Los proyectos, obras, industrles o actividades,
se clasifican de forma taxativa en tres dife¡enies categorfas básicas A, B, y C tomando en
cuenta los factores o condicÍones que resultan pertioentes en función de sus
caracterfsticas, naEuraleza, impactos amblehtales potenciales o riesgo arnbiental

al Categoría A. Corrcsponde a aquellos proyectosr obras, indusErlas o actividades
conslderadas como las de más alto tmpacEo amt iental potencial o riesgo ambiental
de entre todo el Listado Taxat¡vo- Los megaproyectos de de-sarrollo se consideran
coño parle de esta cateSoría.

bJ Categoría B Correspo¡tde a aquellos proyectos, obras, industrias o actividades
consideraclas como las de moderado impacto ambiental potencial o riesgo
anrbieotal de entre todo el Listado Taxativo y que no corresponden a las categorías
Ay C. Se dívide en dosr la Bl, que cornprende las que se consideran como de
moderádo a alto impacfo ambiental potencial o riesgo ambiental; y ta El2, que
comprende las que se consideran como de moderado á ba¡o impacto ambiental
potencial o riesgo ambiental-

cJ Categorfa C. Corresponde a aquetlos proyectos, obras, industrias o actjvidades,
cons¡deradas como de ba¡o impacto y riesgo emlriehta], que se desarrollarán de
forma permanente o aquellas que se materializarán en un solo acto, esta categor[a
debérá de ser presentada únicamente para su registro en los listadoj, de
conformidad con el procedimiento que esrablezca el presente reglamentó Esta
categoría no procede para proyecEos, obras, industrias o actividades ub¡cadas en
áreas protegidas.

Artículo ZO, Localización del proyecto, obra, iEd(rstr¡a o actividad, I_as áreas de
localización se agruparán en tres caEeBúrfas básicas: áreas ambienta)mente frágiles, áreas
con ptanificacfón territorial y áreas sin planlflcación terrltorial.

CAPfTULO III

PROCEDIMTENTO ADMINISTRATIVO DE I./I EVALUACIÓN AMBIENTAL

Artícu¡o 21.
am bi en ta Ies
departamente
se ubique o
conFormidad
relativa al mls

[il1-il--r-tbrmación contenida en el lnsrrumento AmbienEal es responsabil¡dad clel proponente
y consultor del proyecto. obra, industria o áctividad, et MARN no preiuzga de la walidez y
autdnticidad de sLr contenido, debido a que únicamente realiza un anáUsis del instrumento
para determinar Ia viabilidad ambieotal.

Articulo 22. lltcta notarlal de dectaración jurada. El proponente del proyecto, obra,
¡ndusEriá o activided deberá presentar con el instrumento ambiental el acta notariaI de
decláración iurada, en la cual se compromete a cumplir fielmente con todas las medidas
de conbol arnbiental, planes de gestión ambiental, compromisos ambientales y cualquier
otro aprobado en Ia resolución correspondiente, respecto al proyecto bajo su
responsabilldad a parrir del momento en que sea debidamente notificada la resolución de
ap.obación.

Artículo 23. Evafuació[ amb¡enbI para la categoría A, EI proced¡miento de evaluacíón
de todos los proyedos, obrag industrías o actividades, clasificados dentro de esta
categoría o en razón de su naturaleza de alto impacb ambÍental, será el siguiente;

aJ t,a DIGAIIN r\oúlbrará para el eÉecto r¡r1 Erupo multiclisciplioario, cuando el caso lo
ame¡ite, el que fJrocederá a realizar la .evisliln de la informacr'ón eportada, constatando
que eÉectlv¿¡rnente se lrate .le ura actiwidad enlistada como categoría ,A y que cumple con
Ios requerimienLos esaablecidos para este tipo de categorfa; y.

b) El análisls del instrumento ambienbl se efectuará como Eáxi.qo dentro de un plazo de
9.o días, el crral inicia al finalizar eI pJazo de Ia vista pública, el que podrá ser Frorrogado
de acuerdo a las cjrcunstancias propias clel expediente tales como opiniones de otras
ent¡dades que son vinculantes reFeridas eD el artículo 29 y 30 del presente aeglantento, o
bien por sollcitud de ampliación de inl-ormación al propone¡tte; y,

cl Cuando se traEe de una denuncia penal por consignar docrrmentación f?¡sa dentro de¡
expediente, el proceso se interruñpirá ha6ta que cese la causa que [o orÍtinó.

En cualquier fase del procedimiento establecido en el presente artlcu)o, a solicitud del
proponente, For única wez, se podrá convocar a una ¡eunión entre la DIG^RN, cl grupo
multidisciplindrio, eI proponente y el consulEor ambiental. La solicitud debe ser resuelta
en un plazo que no excada de 5 días a partir de la fecha en la que se presentó La fecha
para la reunfón se Fiiará en un plazo no nlayor de 5 dfas. La comuniaación al proponente
se realiará a Ia dirección electrónica consignada en la soliciEud- La DIGARN conwocará a
una sesión eDtre el grupo multídisciplinario, el proponente y e[ consultor ai¡biental e¡r
conruñto, para qUe se pueda realizar rrna presenEción y defensa técnica del proyecto,
obfe, industrta o actividad. a efecto de que esta sirva como elemento de iuicio para un
rnejor resolver.

Artículo 24. Ewaluación amlrienbl para la categoria 81. El procedimiento de
evaluac¡ón de todos los proyectos, obras, íl)dusrias o actividades, clasificados deufto de
esta categorfa o en razón de su naturaleza de moderado a alto impacto ambiental, será el
siguiente; y,

aJ t,a DfGARN o la detegacjón departanrental segú11 cor¡esponda, procederá a realizar \arevisión de la inFormación aporEada, constatando que ef'ectivamente se Erata de una
actividad enlistada conro categor[a u1 y que cump]e con Ios requerinrientos estabtecidos
para este tipo de categoría; y,

b) El anátisis del i.strumeilto anrbiental se erEctuará como Dliáxirc dentro de un plazo de
10 9ias, el cua[ inicia al finatÍzar eI plazo de la visra públicá-iG'podrá ser pro..ogado
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"l:iYÁ..ao a las circunstancias propias del expedjente tales como opiniones de otras
entldades que son vinculantes referidas en el artfculo 29 y 30 d,el presente reglamento, o
bien por solic¡tud de ampllación de informació¡r al prcponente: y,

c) Cuando se trate de una denuncia penal por consignar documentación falsa dentro del
expediente, el proceso se lnterrumpirá hesta que cese la causa que lo originó-

En cualquier fase del procedi¡nienro establecido en el presente artlculo, a solicitud del
proponente, por única vez, se podrá convocar a una reunión entre la DIGARN, el grupo
hultidisciplinario, el proponente y el consultor ambiental. La solicitud debe ser resuelta
en un plazo que no exceda de 5 dfas a pa¡ür de la fecha en la que se presentó. La fecha
para Ia reunión se fljará en Lln plazo no mayor de 5 dfas. La cohunicación al proponente
se realizará a la dirección elecErónice cons¡gnada en la solic¡tud. La DIGARN cónvocará a
una sesión enfte el grupo mult¡dlsciplinar¡o, el proponeDte y el consultor ambiental en
coniunto, para que se pueda realizar una presentación y defensa técnica del proyecto,
obra, industr¡a o actividad, a efecto de que esta sirva como elemento de juicio para un
meior resolwer-

Artlculo 25. Evaluacl6¡ ambiental para la categoría flz. El procedim¡ento de
evaluación de todos los proyectos, obres, lndustr¡as o actieidades, clasificados dentro de
esta categoria o en razón de su naturaleze de moderado a bajo impacto ambiental, será el
siguiente:

a) La DIGARN o la delegación depaftamental según corresponda. procederán a realizar la
revisión de la información aportada, coNbtando que efectivamente se trate de una
actlvidad enlistada como categorla El2 y que cuhple con los requerimrentos establecidos
para este tipo de categorla; y,

b) El análisfs del instrumento ambiental s€ efectuará como máximo dentro de un plazo de
15 dlas, el que podrá se¡ prorrogado de acuerdo a las clrcunseancias propias de.l
expediente tales como opiniones de otras entidades que son yinolantes referidas en el
artfculo 29 y 30 del pfesente réglamento, o bien por solicitud de ampliación de
información al proponente: y,

cJ Cuando se trate de una denuncia penal por consiBnar documenbción falsa dentro del
expediente, el proceso se Interrumpirá hasta que cese la causa que lo originó

ArEfculo 26. Evaluacióu ambiental para ¡a categoría C y de reBistro en los l¡sbdos. El
procedimlento de e%luación de todos los proyectos, obras, industrias o activiaades,
clasificados dentro de esta categorfa o eD faz6n de su naturaleza de beio impacto
ambieDtal o de réglstro en los llstados, será el siguiente:

a) La DIGARN o la delegación deparhmental según corresponda, p¡ocederán a realizar ta
revlsión de la información aportada, constatando que efectivamente se trate de una
actlvidad enlistada como categorfa c y que cumple con los requerimientos establecidos
para este tlpo de categorla; y,

b) E) análisis del lnstrumento ambiental en el caso de los proyectos, obras, industrlas o
acüyjdades, se efectuará dent¡o de un plazo máximo de S días.

cJ cuando se trate de una denuncia penal por conlignar documentación Fa)sa dentro det
expediente, eI proceso se inEerruhpirá Indeflnldamente.

'"?4ñÉann determinárá la clasif'lcación de actividades de mínimo impafto para fines de
registro en los listados.

Artlculo 27. lúpección de los lnsúumehtos amt ientales predictivos. Para efectos de
la revisión, análisis y evaluacióh de estos instrumentos ambientales, la DIGARN o la DCN a
través de las delegaciones departamentales, deberán realizar las inspecciones de los
instrumentós amblentales categorizados como A y 81, según corresponda

En el caso de los instrumentos ambiental.es categorizados como 82 y C, no será obligatoria
Ia inspeccióh, requiriéndose únicameRte la declaración iurada taDto del proponente como
del consultor ambiental, mediante la oal se declare que no se ha desarrollado ninguna
etapa del proyecto, obra, industria o actividad. En caso que lo dectarado no sea cierto, se
inlclarán las acciones legales pertinentes Éor haber loiciado activldades sfn la debida
autorización.

.{ftlolo 28. lnspección de Ios ¡nstrumentos amt ¡entales correctlvos. Para efectos de
la revisión, a nálisls y evaluación d e estos instrumentos ambieñtales, la DIGARN y la DCN a
través de las delegac¡ones departamentales cuando corresponda. podrán realizar ld
lnspecciones que consideren pertinentes,

Artlculo 29. Oplniones obliEatorias. T odos los proyectos, obras, ¡ndustrias o activ¡dades
qué se encuentren en áreas protegidas deberán contar a su ingresó con opinión del
Consejo Nacional de Áreas Protegidas -CONAP- y en el caso de uÉncontrarse dentro del
Sisteha Guatemalteco de Areas Protegldas - SIGAP-, se deberá de incluir un acta notarial
de declaración jurada del proponente en donde deje constanc¡a de que el proyecto, obra,
indusú¡a o áct¡vldad a realizar, no se encr¡entra en área protegida-

En los casos que se eilcueDtren con incentivos forestares aprobados por el Instituto
Nac¡onal de Bosques -INAB-, deberán conEr a su ingreso con resolución aprobatoria y
plan de maneio foresEl, cuando exista cambio de uso de suelo deberá presentarse el
instrumento a¡nbiental que corresponda en la categorfa que la DIGARN o las delegacloDes
departam ehtales establezcan

En el caso de los proyectos, oÉras, industrias o actividades relaclonadas a las funciones del
Ministerio de Energía y Minas -MEM-, pEevió a ]a aprobaclón por parte ctel MARN el
proponente deberá obtener opinión Évorable del MEM sobre la viabi¡idad del proyecto,
obra, iDdustria o actividad-

En el caso que dentro del instrumento ambiental no se cuente con la opinión del CONAP,
INAB y MEM, Íacultá a la DIGARN o la delegación departamental según óorresponda, a que
se rehitirán los expedientes a dichas dependencias, pára que brinden su opinión, lo
anterior interruhpe el plazo para resolver él trámite administrativo; recibidas dichas
opiniones continuará el trámite ádministratiwo. Las opin¡ones y constancias presentadas
no deberán lener una fecha de emisión mayor a seis meses.

Artículo 3o. otras opiníones. para la €valuación de los diferentes instrumentos
ambientales, las lnstan
y otras entidades si no
computará como parte
oplbión a otras entid
in iente del^ cuentr.i, :L1:.'

como parte del plazo para revisjón y análisls.

Artículo 32. Dictamen Eécnico. con base en e[ análisis de Ia i¡formacióo coDtenida
denlro del expedíe¡ite ádministrativo los técnicos de la DIGARN, las delegaciones
departamental;s o el grupo multidisciplinario nombrado por la DIGARN, según
.oiresponda, elaborarán y presentarán a la autoridad cbrrespondiente, el dictaoen
técnico producto de la revisión y análisis realizado

AÉlculo 33. causales de la no eprobación de los instrumentos amt'ienBles' La
DIGARN o 1as delegaciones departamcnhles del MARN cuando corresponda, no aprobarán
los instrumentos añbientales presentados por cualquiera de las causas siguientes:

a) Es pro¡libida por la Ley;
bJ Que del aDállsis efectuado se detertniñe que exislen datos contradictorlos que no

corresponden- al instrumento ambfehtal én análisis, o que corresponden a otro
lnstrumento Ambiental;

c) Que del análisis e inspecclón efectuados se determine que la idenEificación de
impactos ambientales no es acorde al proyecto, obra, industria o actívídad;

d) Lá iDformación consignada en el documento no coúesPonde a la realidád del
proyecto, obra, induslria o actividad;

e) Su localización es considerada no vlable de conformidad coD las leyes, planes de
maneJo, planes maestros de áreas protegidas u ordenamiento terrirorial
debidamente establecidos por las autoridades correspoodientes;

0 La suha de sus efectos acumulativos en el área, rebasa la capacidad de carga de los
sistemas y elementos ambientales, según estudios previamente establecldos en la
zona del proyecto;

g) Se niegue el accéso a instalaciones para efectos de inspecc¡óni
h) Su jmpacto ambiental es altamente signilicativo e incompatible coo su entorno

ambiéntal y por lo tanto inaceptable, conforme crlterio técnico;
i) La informac¡ón presentada tras la solic¡tud de ampliacióri relac¡onada al proyecto,

obra, industria o actividad no fue lo suficienteñente clara o completa, o no fue
presentada dentro del plazo establecido;

j) El instrumento ambiental presentado no corresponde a la catetoría esEablecida e[
el Llstado -faxativo;

k) Cuando el proponente o ¡esponsable de un proyecto, obra, industrfa o actlvidad, no
conternplada dentro del I-istado Taxativo, utiliza sus conocimientos, experiencia
y/o la asesorla de expertos, para deteriTinar dicha categorfa esta no corresponde
de conformidad con la categoi¡zación que esrablezca la DIG^RN y las delegacioues
departarnentales segrin corresponda;

l) Que de la inspección efecEuada se establece que el proyecto, obra, industria o
activ¡dad no corresponde con el ¡nstrumento ambienhl présentado;

m) Si después de analizár la ¡nformación contenída en e¡ expediente administrativo, se
establece que no cumple con los términos de referéncia mfnimos de acuerdo a la
categoria del ¡nsf umento;

-nJ La sutrra de niveles de s¡Eflificancla ambiental ameritan lapresentaciÓn de otro
instrumento aolbienlal en dlferenté categorfa;,

oJ Cuandounployecto,obra,industriaoactivldadcontempladaenelListadoTaxativo
se ingrese de manera fraccionada, presentando dístintos instrumentos amb¡entales
en categorfas menores a la establecida por el proyecto global.

Toda resolucjón de rechazo contendrá obligatoriamente una relación detallada de las
act¡vidades del proceso de fevisión y aDálisis del expediente practícado y sus resultados
coD las observaciones de los asesores técnicos y de las conclusiones que se forntulen al
respecto de manera cla¡a Y Precisa,

Artlculo 34. Resolución final. Según la categoría que corresponda a cada instrumento
amblental, Ia DTGARN o las delegaclones departámentales del MARN, emltlrán resoluclón
en foma razonada y con cita de las normas legales o reglamentar¡as, aprobando o no
aprobando el instrumento ahbiental coraespondiente- Para el caso de las resoluciones
aprobatorias deberán incorporarse los compromisos ambientales, medrdas de control
amblental, monto y plezo de présentación dé los seguros, esf como el valor, vigencia y
plazo para el pago de la l¡cencia ambienEl. La DIGARN podrá emlt¡r la resolución final en
cualquier catégorfa

La resolución deI ¡nstrumento ámbieotá¡ emitida por el MARN establecerá la procedencia
de la viabllidad ambiental del proyecto, obra, lndustrla o act¡vidadi s¡n embargo, la
eprobáción del instrumento ahblental no alltoriza el desarrollo del proyecto, obra,
indusuia o actividad, el cual queda sujeto a la aprobación por parte de las instltuciones
correspondientes-

Artfculo 35, Plazo para resolver. EI plazo para resolver los insFum€ntos ambientalés
será de 3O dfas, de conformidad con lo que esripula la Consttilc¡ón Po)Ítica de la Repúbllca.

Artfculo 36. Archlvo de la resolucló(. Cuando la resolucíón final apruebe instrumentos
añbiehtales catégorlzados como A, B1 o B2, el proponente deberá presentar un seguro de
caución a favor del MARN y paBar la licencia amblentál dentro del plazo establecido en
dicha resolución, transcurrido el plazo establecido para la presentación del seguro de
caucióny el pago ae licencia amblental, sin que se haya reálizado lo anterior ante el MARN,
se ordenará el inmediato archivo del expediente, debiendo el proponente presentar un
Duevo instrümento ambiental para el proyecto, obra, industria o actividad,

La DIGARN o la delegaciórr departamenEal deberán informar a Ia DCL del archiyo del
exped iente para los efectos correspond¡entes,

Para que proceda el archivo la resolución déberá estar debidemente notiñcada al
propoDente, sirl recu6os pebdientes de resolver

AÉículo 37. Recursos. Contra Io resuelto tlnicamente procederán los recúrsos regulados
en la Ley de lo Contencioso Administrativo.

TITULO V

PROCEDIMIENTOS PARA OPERAR CAMBIOS ADMINISTRATIVOS,
ACTUALIZACIONES Y UNIFlCACIÓN DE LOS INSTRUMENTOS AMBIENTALES

CAPITULO ¡
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DISPOSICIONES COMUNES

A'rtícuIo 38. Cambios Eotíflcados por el proponente. El proponente podrá solicitar
ahte la DIc RN o la deie8aiióndeparcamenál cuando corresponda, lossiguienfes cambios
dentro del instrqmento ambiental: carnbio de nombre del proyecto, cambiO de
proponente, cambio de rep.esentante legal del proponente, cambio de denominación
social de la entídad proponente y cambio de lugar señalado para recibir notif¡caciones

En el último caso se tendrán por bien hechas las noti[icaciones clue se hagan en último
lugar señalado por e[ proponente; en aquel]os casos en que no se informe debidamente al
MARN de )os demás cambios, se tendrán por bien hechas las notincaciones realizadas con
la información contenida en el expediente

Para cualquier otro cambio al pró)¡ecto, obra, industria o actividad, el proponente deberá
presentar su solicitud ante la DICARN o las delegaciones departamentales según
corresponda, para su análisis y resolucÍón

Artículo 39- Cambios o erodiflcacló¡r al diseño del proyecto, obra, indusria o
actiwidad. Previo a desarrollar cualquier cambio al d¡seño contenido en el instrumento
ambiental oriBinal, el proponente deberá presentar ante la DIGARN o delegaciones
clepartamehEles según corresponda, [a propuesta de ampliació¡r o rnodificacjón del
proyecto, para su ahálisis técnico de la DIGARN, determinaDdo su procedencia o la
rrecesidad de presentar un nuevo l,lstrumento arnbiental.

Artículo 4()- Casos de procedencia de la actuallzación. Procede la soliciEud de
¿rctualización de lnstrumenEos amblentales en los siguientes casos:

aJ A solicitud del proponente, cuando se implementen ampliaciones o modificaciones
en las medidas de control ambienta] respecto al instrumento ambiental aprobado
o en aqtrellos casos que se reduzca la demanda de recursos;

b) Derivado de las acciones de control y seguimlento ambiental del MARN;
cl Cuando el1 Ia resolLrción de aprobación o resoluciones sul]sigulentes. no se haya

consignado categoría, seguro de caucjón, seguro amb¡ental y/o licencja amb¡ental;
v.

d) ConctuÍdo el procedimiento incidental en la DCL por incumplimienfo de
comp.omisos ambienEales, cuando corresponda

La DI6ARN o las deleBaciones departamentales del MARN, cuaodo corresponda, eyaluará
y aprobará o no, la actualización del Ínstrumento ambiental sometido a su consideración,
pudiendo fijar categoría, seguro, licencia, compromisos ambientales y medldas de control
ambiental, u otro que [ue.e necesarjo, asl como determÍ¡]ar Ia preseDtaclón de un nuevo
instrumento arnbiental

Artículo '+1. un¡ñcación rle instrumentos ambientales. podÉ realizarse, a solicitud de
pafte, siempre y cuando de la evaluación efectuada por ta DIGARN se determine su
procedencia. La resolución deb señalado en el
para la resoluclón final, e jnclu I ihstrurnento a
podrá determinar en la resot tegoría, seguro
ámbiental, l¡cencia, compt es y /o me
correspondientes, tomabdo en cuentá el impacto ambienEl considerado taoto en elinstrumento ambiental origioal conro en el instrumento ambiental que introduce la
modificación.

-¡iLjtñof o 42. cestión electrón¡ca de los insmmentos ambienbles. De conFormidad
con los avances de la tecnología informática disponible y deotro del marco jurídico
vigente, el MÁRN podrá desarrollar e implementar los instrumentos necesarios para la
gestiónelectrónicadelosprocesosadministrativosdelSistema Lasherramjentastécnicas
y los procedimientos correspondieDtes deberán ser formalizados por el MARN

TíTULO VI

PARTTCIPACIóN PI,BLICA

CAPITULO UNICO

Artículo af3. Procesos de partlclpacióE pública, El proponente del instrumento
ambiental categorÍa A o 81, realizatá la particlpación pública por medio de los
mecanismos siEulentes:

a) Pubticación de edictos: El proponente deberá publicar eI edfcto en un diario de
mayor circulación a nivel nacional, y en el diario de mayor circulación regional en
el área de influencia directa donde se ubique el proyecto, obra, industria o
actívidad, con el objeto de informar que se presentará un instrumento ambiental
ante el MARNj

b] Documentación de metodologla participativa: El proponente deberá presentar
entrevisEas, eDcuestas, talleres, asambleas y/o reuniones de trabaio, considerando
la comunidad li¡lgriistica y l¿ts pertinencias culturales del área de influencia del
proyecto; esfe proceso se exceptúa hlleres, asambleas y/o reuniones de trabájo
para la categoría B1;

c) ComLrnicació¡) pública: La inlbrmación al público deberá difundirse a través de las
cuñas de radio cotr el obíeto de infortnar q\re se preseDtafá un instrumento
2lmLrieotaL a¡rte el IVIARN, tl ansmitidas duránte 5 días hábiles en una sernana con
cobertrrra en la regién de c¡ue se trate, adjuntando la documentación de respaldo;
este proceso se exceptúa pa ra la categoría 81; y,

d) Guía de parLi(:ipación púrblica: Dsra como mÍ)1imo deberá desarrollar Ia for ma en
que se ince»tivó la co¡¡unic¿rr:iún pública durante la elaboración clel jnstrumento
ambiental, forma de resolur i(irr de conFlictos potenciales y cletallar todas las
actividades ¿lue se realizaráu pare iDVolLlcrar y/o consulrar a la poblacirin durantc
las distintas t'ases de desaraollo clel proyecto, obra, industria o actividad, pudiendo
proponer el propouente loS mec¿lnismos de conunicactón y consrrlta.

El p.oponen te deberá desarcol la r los mecanismos de participación pública p revio, d urante
y al [inalizar el proceso de evaluación, control y seguimiento ambiental, según
co rresponda-

La DIGARN elaborará y e[ ]os térEri¡tos de refer encia y contenido cspecí[ico/ par¿t la
irrrplementación de los uislnos cjLados E] MARN establecerá el proceso de
participación pLiblica en los r¡r¿rnuales r,-:ipectivos,

; r ',casode¡ diagnósticoambienl,!i ¡ r,itoríaAo tJ-1,el proponentedeberájnforrnarala
),,:,i :.iónsobrelaeEapadeopera(::,,,,i t)royec!o,obra,industríaoactividad,demanera
rtr¡,\., 1)uedan.cu)rrplirlosreclueriu,,,:i ,,f-ormalescstableci.losporlaDlGARNyllaraclue
;i i) ,Fl.-.:¡óD atéctacla ctirec!¿unetlt :', L,! r mallt_festal- su opinión J¡ obsefvaciones a efccto

-:fi;:; analicen las medidas de control ambiental aprop¡ad.as previo a la em¡sión de la
resolución final-

Artículo 44. Del edicto, El edicto debe.á publicarse en idionra español yen el idioma que
predonrine en el área donde se ubique el proyecto, obra, industria o actividad Sin
embargo, cuando el proyecto abarque varios municipios, la publicación deberá llevarse a
cabo en ldior¡a español y en el idioma que predomiRe en cada uno de ellos El formato
para el edfcto será ésEablecido por el MARN 'I oclas las publicáciones del edicto realizadas
por el propo¡rente contendrán la nisma información
El MARN deberá colocar en su página web copia digital de los edictos presenhdos dentro
deL fnsErumento AmbÍental

Artículo 45,Plazo de vista al público. Las personas íDdividuales o.iurídicas con interés,
podrán present¿r sus observaciones, íncluso Ia manifestación de oposición, denEro de un
plazo de 20 días contarlos a partir del tercer dfa de la pubticación del edicto. Los ed¡ctos
[nacional-re¡]ional) relacionados con un ñismo iustrurnento ambiental deberán
publicarse el mismo clla l,as oposiciones presentadas dentro del plazo previsto en el
presente artfculo, se harán del conocrmienlo a] proponeote a éfecto de que pueda
fortalecer él lnstrumento y desvenecer las deficiencias del mismo, ya sea técnica o bien
documenblmente.
Artículo 46, Pl^zo para lá presentación del insEumento añblental. Entre la
presentación deI instrumento ambiental ante el MARN y el ¡nicio del plazo de vjsta a]
público deberá mediar un plazo mínimo de un dla a efecto que el expedjente esté
ingresado en el MARN previo al inicio de la vista al público- No se aceptará el ingreso de
insfumento ambienfal si ya lnioó a correr el plazo de visEa aI público
Artículó 47. Obseryaciones, opiniones u oposicioEes. En la resolución nnal del
instrumento ambiental, el MARN resolverá sobre las obseñaciones, op¡niones u
oposiciones que ha¡an sido presentadas dentro de los 20 días de vista al público, por las
personas individuales o Jurfdicas con interés, siempre y cuando cuenten con un
fundamento técnico, científico o jLrrídico que respalde su opirlión o criterio, not¡flcándose
de los resultados para determlnar la solución o diligenciamiento a las mismas_

TfTUI,O VIf
SEGUROS

CAPfTULO UNICO

Artícu¡o 1¡-8. Procedencia y viBeE€ia del seguro de caucióD- Como garantfá de
cumplimiento de los compromlsos ambientalesy medidas de control ámbiente¡, asumidos
por el proponente ante el MARN, durante la f¿se de construcción del proyecto, obra,
industria o actjvidad, prevlo al otorgamiento de la licenciá arnb¡ental, el proponente
deberá presentar a favof del MARN, seguro de caución por el monto establecido por el
DTGARN y las delegaciones departamentales cuando corresponda. El seguro caución
deberá estar vigenfe durante la fase de construcción.

Afrículo 219. Procedencia y vigencia del seguro ambieDtal. para garantizar que los
riesgos e ilnpactos potenclales de la fase de operación tengan cobertura en el casó de su
ocurrencia, Ia DIGARN o las de¡egaciones departamentales deberán requerir al
proponente la presentación de Ia pólíza del seguro correspondiente. El seguro ambiental
deberá estar viliente durante la fase de operación del proyecto, obra, indusiria o aciividad
inclusive hasta su clausura o clerre técnico.

'r'f.tiérto 5(). Excepción I,ara la presenhción de seBuros. se exceptúa de ta obligación
de contar con seguros a los proyectos, obras, industrÍai o actividades eo categorla C.

Artículo 51. Deterrr¡inación del monto y del plazo de la presentación de los seguros.
E[ ¡nonto de Ios seguros será fliado por la DIGARN o por las delegaciones departaméntales
cuando corresponda, en la resolución de aprobación respectiva, en la que también se f¡jará
el plazo para su presentación.

Para garantizar la coberturar de los riesgos e impactos potenciales identificados dentro del
proceso de evaluación ambiental, la DTGARN o Ias delegaciones deparbmentales, deberán
requerir al proponente la presentación de una póllza de seguro que cubra
responsabilidades cÍviles por daño ambiental y periuiciós directamente causados al
ambiente, La p5liza de seguro establecerá el moDtó mínimo a asegura¡se, con base en
criterio técnico, dicho seguro deberá cubrir el daño amb¡ental. La valorización del daño
ambientál eshrá a rargo del equipo errcargado que para el ef€cto determine el MARN.

Será beneficiario del seturo el Estado de Cuatemala por intermedio del MARN en su
calidad de ente rector en materia ambiental y recursos naturales, quien deberá utilizar la
indemnización para cubrir el daño ambiental que se haya ocasionado por el proyecto,
obra, ÍndusEria o actividad

Las sumas aseguradas se establecerán, atendlendo a los siguientes criterios:

a) Proyeclos categoría A: Valor asegurado por un máxiho cle tres millones de
queEales;

bJ P!-oyectos categoría tl1: Valor asegurado por un máximo do un millón dé quelzales;
v,

cl Ployectos categoría ll2: Valor asegurado por un máximo de quinierltos mil
quetzales

Los montos jndicados se establecen sÍn porjuicio de que al rnontento de ejecutar la póliza
del seguro, sc determine que e] monto deL claño ar¡biental es superior al valor asegurado,
el saldo lesult¿rnte será requerido al proponente, en caso de no pago se procederá
iudicialmq¡rte en la vía correspondiente-

Artícul o 52. Plazo de presen tación de1 Seguro de caución. El pl azo para I a presentacióo
del seguro cle caución no podrá excecler de 30 dfas contados a partir de la noLificación cle
¡a resolucióD ap¡obatoria. Lll seguto cle cauci(in clebeEá estár vigente durante la etapa cle
construccíóil/ de cooFo¡midacl con Io previsto en el presente reglarneDto

Artículo 53. Pl^zo de r,rescntación del segu!-o ambiental. El proponenLe detrerá
presentar el seguro ambiental una \.ez culmirlada la fese de construcción y prevío a iniciar
!a [ase de operación del proyecto, obra, i[dustria o activida4 en todo caso el proponente
es el responsable de los riesgos y siniestros que pueda ocasionar al ambiente si el seguro
ambiental no es otorgado y preselttado al I\4ARN, eo [a forn¡a prevista en el pre-sente
rco la r,)en tO.

A¡ Lículo 54. Prórroga o rnoraLoria de presentación de ¡os seguros. El proponenre
podrá solicitar por uná sola ficada a Ia DIGARN o delegaciones
deparEamentales cuañdo corr llazo de presentación de los seguros
o su renovación por un plazo ntación a Favor det MARN.

En casos excepcionates cua,clo el proponerte de Ltn proyecto, obra, iodustria o actividad
no inicie su fase de construcción y/u operacií:tr, podrá solicitar a la DIGARN o las
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"."if1ff"ciores depaftamentales cilando corresponda, una moratoria temporal para la

presentación de los seguros a través de la presentación de uD acta de declaración )urada
que indique los motlvos por los cuales no dará inlclo el proyecto, obfa, industrla o
aciividad.

La DIGARN o las delegaciones departameutales analizarán las solicitudes, determinando
su procedencia.

Artículo 55. Presentación extemporánea del seguro de caución, No podrá ser
aceptado un seguro de caución fuera del plazo establecido eo la resolución fioal o de la
próroga o moratoria correspo[diente establecida en el artfculo anterior.

Artículo 56, Eiecución del seguro ambiental. Ocurrido el daño ambiental cubierto por
el seguro ambiental, el proponente asegurado deberá dar aviso a la aseguradora a fin de
que ésta inmediatañeDte proceda a brlndar la cobertura correspondiente.

En c¿so que el proponente asegurado, no real¡ce el reclamo eo el tiempo,,forha y
condiclones pactadas con Ia aseguradora, deberá responder de forma tolal por el daño
ambienhl cáusado-

En todo caso si el proponente no efectrla la coñpensación ál Estado de Cuatemala, en la
forma prevista en el presente reglamento, deberá responder de ¡oma total por el daño
ambiental causado.

Cuando se obEengan fondos producto de la ejecución del seguro ambiental sérán
depositados en una cuenta de ingresos propios a fawor del MARN, la cual será apertuEda
con el aval de la Tesorerfa Nacional, mismos que deberán ser ingresados al fondo común
en cuenta3 especiales y deben sér destlnados para la reparación del daño ambiental
ocasionado en el área afectada, slendo el MARN la unldad eiecutora, la encargada para dar
cumplirniento de lo dfspuesto en este artfculo

Artículo 57. Póltzas de seguro ya contratadas. En el caso de que el proponente cuente
con póliza de seguro contratada con ahterloridad, debe presenur una copia shple dé la
misme al MARN, a efedo de que se establezca la cobetura de la misma, En caso de que
ésta no cubra con lo requerldo eD este reglahento sa solicitárá la ampliación
corespondlente.

TITULO VIII

LICENCTAS PARA LA GESTION AMBIENTAL

CAPITULO I

TIPOS DE LICENCIA

Artículo 58. T¡pos de licencias. Se establecen las siguientes:

a) Licencia ambiental, de los instrumenros aprobados;
b) Licencia de proveedor de servlcios ambientales, según categorfa;
cl Licencia de laboratorio especializado en mediciones y análisis Ahbtentales;
dl Licencia de dlsposición final controlada;
e) L¡cencia de importación o exportaclón de sustancias y productos controlados por

eI MARN;
" frii ¡.icencia de importación o exportación de productos, sustanclas y materias

primas para la reutillzación o reciclaje;
gJ Liceniia de imporFacÍón o éxportación de equipoi de refrigeraclón y aire

acondiciohado; y,
hl Otrás que fueren creadas de acuerdo a las necesidades del MARN conforme el

presente reglamentÓ.

Artículo 59, Formato de llcenclas. Las licencias de gestión ambiental deberán tener un
formato estandarizado y of¡cÍal, el cual será determinado por la DIG^RN-

CAPfTULO II

LICENCIAS AMBIENTALES

Artículo 60, Emtslón de ¡a licencia ambiental. Será extendida por Ia DIGARN o las
delegaciones depártaDentales del MARN, cuando se cuente con Ia resolución de
aprobación del proyecto, obra, industria o act¡vidad, la cual certifica el cumPlimiento del
procedimiento adhinlstrativo ante el MARN y tiene carácter ob'liEatorio-

El interesado deberá solicitar previo pago, a la DICARN o las deletaciones
deparEmentales del MARN que se le otorBue licencia ambiental.

Se exceptúa de la obllgaclóñ de contar con llcencla ambientál a los proyecto$ obras,
indusfrias o actlvidedes categorías C y los que por medio del Listado Taxatlvo se
establezcan como mfólmo lmpácto, únlcamente de registro eb Ios listados,

Cumplidos los requisltgs ante el MARN, el plazo para la emisión o renovación y entrega de
la licencia no deberá exceder de 5 dfas-

Artículo 61. vigencla de la licencla ahbiental. La licencla ambiental deberá estar
vigente du¡ante todas las fases del proyecto, obra, industria o actividad, incluyendo su
clausura o clerre definitivo. Para los instrumentos ambientales categorfa A y B la licencia
ambiental tendrá una vigencia por 3 años y un Dáximo de 5 años En el caso de los
proyeftos, obras, industr¡as o actividades, que se encuentren categorizadas en el Llstado
Taxativo coño "C" o de mfnimo lmpacto, únicamente de registro en los llstados, podrán
solicitár al MARN la emisión de la llcencia ambiental si asl fuere necesarlo para su
oPerac¡on.

Artículo 62. Renovación de Ia llcencla amblertal. La renovación de la licencia
ambiental, deberá realizarse denEo de los 30 dfas antes del vencimlento. Se exceptúa de
la obl¡gación de la renovación todos aquellos proyectos, obras ¡ndustrias o actividades de
régistro en los listados que se materialicen en un solo acto.

Previo al vencimiento de la Iicencia ambiental es requisito indispensable pará la
.enovación de la llcencie ambiental tener el seguro correspoDdiente vigebte, y contar con
un informe reciente de las acciones de segulmiento y vigilancia ambiental realizada
durante los últimos tres rrleses, de oficio o voluntaria avaladas por consultor ambiental,
debidamente regisrado ante et MARN.

En caso de incumpliñiento a lo establecido en e[ presente artículo, slempre y cüando sea
dentro del perfodo de un año de tener vencida la licencia, a solicitud del proponente, el
MARN por única vez concederá un plazo de 1S dlas para cumplit. con lo requerÍdo, vencido

w'ffi"Lo p"o"umpllr con la renovaclón, se procederá al archivo del *Pediente, teniendo
el proponente la obligación de presentar un nue\¡o exPedleote

Anículo 63. Suspensión y €ncelación de licencia ambienBL Cuaodo el proponente no
cuenÉe con seguro ambiental vigente, el MARN tendrá la facultad de suspender la llcencia
ambiental e iniciar acciones ánte la DcL por él incumplimÍento-

La ausencia de lá presentáción de ¡enovación del seguro amb¡ental dentro de los
parámetros ftrados, dará lugar a la suspensión de la vigencia de la licencia ambiental. El
proponente deberá reallzar Ias gestiones para la renovación del seguro ambiental y la
reacüvación de la llcencla ambiental.

Si der¡vado de los mecanisnros de control y seguimiénto amb¡ental se determina el
íncumplimiento de los coinpromisos ambientales, se suspenderá la vigencia de la licencia
ambienEl, en tánto no cese la causa que lo origine o hasta que se cumplan las medidas
establecidas por la DCL producto del proceso lDcidenbl correspondiente.

La cancelación de la licencia ambiental se ordenará cuando dérivado del proceso
incidental él proponente no cuñple con lo resuelto por la DCL. Asimismo, cuando se
ejecute el seguro, )a consecuencia innrediata será la canceláctón de la misina o bien por
orden ludicial que lo estáblezca una vdz se encuen¿re firme la resolución.

CAPÍTULO III

L¡CENCIAS PARA PROVEEDORES DE SERVICIOS AMBIENTALES

Artlculo 64. Llcencias de proveedor de servicios ahblenEles. Se clasiflcan en licencia
para:

aJ Ehrpresa consultora;
bJ Consultor ambiental individual; y,
c) Laboratorios especiallzados en ñediciones y ahállsis amLrientales.

EI manuel respectivo aprobado por el MARN regulam todo lo relativo a al proceso de
registro en los listados.

El plazo para la emis¡ón de nuevas o renovación de las licehciás esÉblecldas en el presente
capftulo, será de 30 días, de conformidad con lo que estlputa la Constitución Polltlca de la
República-

Artfolo 65, Obtenciór de la l¡cencla pam prcveedores de sery¡clos ambientales.
Cuando la persona lndlvidual o Jurldica ha cumplido los réqu¡sitos establecidos por la
DIGARN para su reglstro en los listados, podrá solic¡tar al MARN que le otorgue licenciá.

Artfculo 66. Vigencia, La licencia de los proveedores de servicios ambientales externos
seráde1a5años.

CAPITULO I1,

OTRAS LICENCIAS

Artlculo 67. Llcencia de disposición flnal controlada. para llevar a cabo la eliminacióh
o dlsposición flnal de un producto obsoleto o perecedero que haya caducado o no sea aptopara la comercialrzación, el proponenre deberá solicitar la licencia al cumptir con ios

-r?jü-isltos qoe esbblezca el MARN.

t,a. Superintendencla de Administración Tributaria
disposición fiñal conrolada y del registro en los lista
ley le corresponda destruir mercancías, no asf de la
mercaderfa o productos y de¡ procedimiento que
respectivo del MARN.

Artfculo 68. Licencia amt lenhl de imPorhción o exportacíón de susanc¡as y
productos controlados Por el MARN. Para imporfar y exportar sustanclas y productos
controlados establecidos en este Reglamento deberá solicitarse la licencia al cumplir con
los requis¡tos que eshblezca el MARN.

Artículo 69. Licencia de importación o exporbclón de productos, sustancias y
materias primas para la reutilización o reclclaie. Para imPortar o exPortar Productos,
sustancias y materias primas para la reutilización o el reciclaje el proponente deberá
solicltarse la llcencla al cumPlir con los requisltos que establezca el MARN.

Artícu¡o 70. Licencia de imporación de equlPos de refr¡gerac¡ón y a¡re
acondicionado. Para llevar a cabo la importaclón de equipos de refrigeración y ai¡e
acondicionado el proponente deberá sollcitar Ia llcencia al cumpltr con los requisitos que
establezca el MARN.

Artlculó 71. vigencia. El Fomato de este tipo de licéncias establecerá la vigencia
respectiva

Cumplidos los requisitos ante el MARN, el plazo para la emis¡ón o renovación y entrega de
las licencias contempladas en el presente capftulo no deberá exceder de 5 dlás-

TITULo Ix

DE LOS INGRESOS PROPIOS

CAPTTULO ¡JN]CO

Artlculo 72. Costos aplicables. Los costos aplicables al uso de fomatos oficiales,
térñinos de referencia, emislón de l¡cencias y otros, son los siguientes:

No. IdéntiflÉción Costo en
queEales.

1 Solic¡tud de registro en Ios llshdos

1.1. Consultor ambiental A , 100.'oo

L.Z Consultor ambiental B "100,o0

13 Consultor ambientel C 10 0.o 0

14 Auditor ahbienta! A 100.o0
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1.5. Auditor ambienr.ll [I 100_oo

1-6 Regente ambiental 100.oo

1-.7

Proveedores de seruicios ambientales
(Empresa consultora. consultor ambiental
indlvldual y laboratorio especlalfzádo en
oiediclones ambientales)

100.oo

1-a Importador sustancias peligrosas (reguladas
en el r¡arco dé la legislación ambientall. 100.oo

1.9 lmportador de sustancias alterDatlvas LOO.OO

1.10. linportador de inaumos para reutillzar 100.0o

1.11 Exportadores de sustancias y productos
con trota dos 1(]()-oo

t.L2 Entes generadóres de descargas de aguás
residuales a cuerpos receptores 100.0 o

1.13 Certiflcaciones de doqumentos 50.oo

L-14. Disposicrón final controlada r,ooo.oo

1.1s Otro s
aoo.oo

Sollclhd para Irrocesos de control y segu¡miento ámbiental
realizados por el MARN

27
De control y seEuimiento ámbiental en
proyectos categorfa A o 81, para ver¡ficar el
curnpllmiento d€ los compror¡isos
añbientales

A Q25,O0O.OO
B1Q15,OOO.OO

2.2
De control Jz segulhieDtc; ambienEal en
proyeclos caEegor[a B2- pera wérifjcar el
cunapllmiento de los compromisos
amllf entales

132 Qs,OOO.OO

3. Ingreso del instruhento ambleDtal

:3-1
Estudios de evaluación de impacto
ambierltal, para proyectos, obras, induitrias
o actividacfes. Catogoría A

500.oo

32. DiaBnóstico ambiental, para proyectos,
ot ras. industrias o actiwidades- Catetorfa .A 750.Oo

3.3
.EsEuclios cle ewaluación de impact-o
arlbienEal, pa.a proyectos, ob ras, iDdusLrias
o áctividades. Categoría B1

400.o0

3_4. Diagnóst¡co ambiental, para proyectos,
obras, indus[rias o actividadcs. Categorfa B1 60().oo

3_5 EwalLración ambiental inicial para proyectos,
obras, lndusLrias o actividades Categor(a Il2 3 00.oo

3.6.
Diagnóstico ambiehEal de bitjo lmpacto para
proyectos, obras. industrias o actiwidades-
Categorfa B2

450.OO

Livaluación ambientál inicial, para proyectos,
obras, industrias o actividades. Categorfa C

100.oo

3a
Diagnóstico arrbienral de bajo impacro para
proyecEos, obras, industrias o actividades.
Categorfa C

150-OO

39 Categorfa de registro eE los llstados 50.oo

3-10. Plan de gestión atnbien tal 200.oo

3.11 Evaluación ambienEal esFatégica 400.oo

3.L2 EwaIL¡acla)n de efectos acumulatlvos 4t) 0_oo

3.13. Evall¡ación de riésgo ambienEal 200.oo

3-14 Evaluaclón de impacto soc¡al 400.oo

3-15. lnstrumento de ampliac¡ón o modificac¡ón 20(]_oo

Elaboraclón de términos de referenclas esl,ecíficos pára
i nstrumentos amlrlentales F redict¡wos

4.4-
Estudios de evaluacíón de impacto
amblental, para proyéctos, obras, industrias
o activldades. CaEegorfa A

500.oo

4.2-
Estuclios de evaluacjón de impacto
amtriental, para proyectos, obras, industrias
o actiw¡dades. Cetegoria B1

40 0,o o

4.3 Evaluación ambiental idicial pára proyectos,
obras, industrias o actividades. cateiÉorla Bz 300 00

5 Elalroración de térmlnos d.e referencia, éspecfficos para
i[strumenros dc control y seguihiento ambiental

51. Auditorfas amLlientales 300.oo

5.2 SeEuimiento y vigilaocla ámbiental 300.oo

6, Elalroración de térlninos de referencias de otras
heiramlentas amblentales

6.L. Otros instrumentos 200.oo

7. Licencia de proveedores de serylclos amlrientales

7-L Consultor añbientál A

1,OOO.OO uD año
1,9OO.OO dos

altos
2,600 Oo tres

anos
3,4OO cua¡ro

aqos
4,OOO cioco años

7-2. Cóhsultor ahbiental B

60O.OO un año
1,1OO.OO dos .

anos
1,5OO-OO tres

años
1,8Oo.oo cuatro

anos
2,OOO cinco años

7.3- Consultoa ahbiental C

4OO.OO un año
90O.OO dos años

1,3O0-OO tres
años

1,6OO.OO cuaEro
años

1,8OO.OO cinco
años

7.4. Auditor arnbiental A

1,OOO-OO un año
1,9OO.OO dos

anos
2,6OO.OO tres

anos
3,400 cuatro

años
4,OOO cinco años

7-S_ Auditor ambiental B 60O.OO un año

1,1oo oO dos
anos

1,5OO.OO tres
anos

1,8OO-OO cuatro
anos

2,OOO cinco años

7,ei, Regente embiental

600.00 un año
1/1OO-OO dos

áños
1,5OO.OO tres

años
1,8OO.OO cuatro

años
2,OOO cinco años

lmportador susranc[as peligrosas 400-oo

7.8. Importador de sustancias alternativas 200 C).}

79 Importador de iusumos para reutilizar 300-oo

7.1o. Exportadores de sustancias y productos
controlad os 200_oo

7LL LaboraCorio especiallzado en medicione
ambÍentales y otros

1,OOO-OO un eño
1,9OO.Oo dos

años
2,6OO.OO tres

anos
3,4OO cuatro

anos
4,OOO cinco años

a. Licenc¡es amt ient¿rles y su renowacíón

a1
De estudios de evah¡ación de irrtpacto
ambiental, para proyecEos, obras, lndustrias
o actividades, cafegorfa A

25,OOO.OO por
Eres a ño9

35,OOO-oo por
cinco años

4.2. proyectos, obras, industr,as o actividádes,
categorfa A

25,OOO.OO por
tres años,

35,OOO.OO por
clnco años
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4.3.
De estudjos de evaluación de impacto
ambienráI, para proyectos, obras. Industrias
o actividades- Cate8oría B1

15,oOO.OO por
tres aflos,

2O,ooO.OO por
cinco años-

8.4.
De diagnósticos ambientales, para
proyectos, obras, Industrias o actividades.
Categorfa B1

15,OOO.OO por
tres años,

2O,OOO.OO por
cinco años

8.5.
De evaluación ambiental inicial para
proyectos, obras, lndustrias o actividades-
Categorfa B2

5,OOO.OO por
tres años,

1O,OOO-OO por
cinco años.

4.6.
De diagnóstico amblental de bajo impacto
para proyectos, obras, lDdustrias o
actividades, Categorfa Bz

5,oOO.OO por
tres años,

1O,OOO.OO por
cinco años-

4.7.
De evaluación aruliiental lnicial, para
proyectos, obras, fndustrias o actividades,
categorla C

2OO.OO por Eres
años,5OO,OO por

cinco af¡os-

a.a.
De diagn6stico ambiental de báro impado
para proyectos, obras, lndustrias o
acEividades. Categorfa C

3OO-OO por tres
años,7OO.OO por

cinco años

s.9.
Para proyectos, obras o actividades
correspondientes a categorfa de registro en
los llstados

50.oo

4.10 Disposlción fjnal contf,olada roo.oo

a-11 Otras 500-oo

9, Licenc¡a amlrlental de lm¡,oroc¡óD, exportaclón de
sustanclas y I,roductos controlados l,or el MARN

9A 1,2-dibromoetano (EDB) 200.o

9.2. 2,4,5-T y sus sáles y esterés 200.oo
9.3 Aceato de 2 -etox¡etilo 200.oo
94- Acetato de isobuti)o 200 ()0
9.5 /\cíd.o 2- zl diclorofenoxiaceUco (2,4-D) 200.oo

9.6 ¡.cido 2-4.5 ticlorofenoxiacetlco sus sales y
sus ésteres

200 00

97-

Acido perfluoroo(:tano sulfónico, sulFonatos
de perfl uorooctano, sulfonañtdas de
perfluoro octano y perfl uorooctanos
sulfonilcis, entre otros:
Áciclo pertluorooctano sullónico
Perfluorooctano sul fonato de Flotasio
Perfluorooctano sulfonato de lltio
Perfluoroocbno sulfohato de amonio
Perfl uor'ooctano sulfonato de dietÍlamonio
Perfl!¡orooctano sulfonato de
tetraetilamonio
Perfl uorooctano sulfonato dé
dietanolahoDio
N-etilperfl uorooctaho sulfona mida
N-meEilperfl uorooctano sulfonamida
N-etil-N-[2-h¡droxietll) perfluoroocEno
sulfonamida
N-(2-hidroxietilJ-N - metilperfl uorooctano
sulfonamida
Ftuoruro de perfluoroocano sulfonilo

200.oo

9a Alaclor zoo.oo
9.9- Aldicarb 200.oo

9 1()-

Aldrlna o.oo
Producto

controlado
segúh Conwenlo

Estocolmo

9.11-

Asbestos:
Actlnoli ta
Antofillta
Amoslta
Crocldolita
'I'remdlita

500-oo

9 72. Azinf'os-metilo 200-oo

9 -13.

Beta-Clordano o.o0
Producto

controlado
según Convenio

Estocolmo
9.r4. Bifenilos polibromados (pBf¡) 5 00.o o
9.15. 13ifenilos policlorados 500.oo
9_'t-6_ Binapacrll 200.oo

9,r7.

Bromuro de metilo (Cll3Br) o_oo
Únicamente para

uso
cuarentenario
pre-embarque.

9_14. Canfeno (3.3 dimettl-2-metileno cánfenol 5 00.oD
9.'19. Caprafol 200-oo

9.20.
Cianuro de Sod¡o 5.OO por

kilogramo o
fracción

9.21
Cianu ro de Potasio S,OO p'or

kflogramo o
fracción

9.22 Clordimeforrno 20()-oo

9.23 Clorobencilato zoo.oo

9.24,

DDT [1,1,1-tricloro-2,2-bis [4-c]orofenill
etan ol

o.o o
Producto

controlado
según Convenio

Estocolmo
9.25. Decat romodifenil Éter 200 00

9.26-
Desechos, desperdicios, y recorte.s de
caucLro sifl endurecer, incluso en polvo o
gránulos

O 10 por
ktlogramo o

Fra cci ón

9.27.
l)esechos, desperdicios, y recortes, de
p]ásticos (de polímeros de etileno, estireno,
clorL¡ro de vlnilo, y demás plásticosl

O,1O por
l<¡logramo o

fracción

9,24.
Desperdlclos y desechos de pila§, baterfas de
pilas o aclrñuladores, eláctricos, pilas
baterlas de pilas y acumuladores, eléctricos,
inservibles de plomo

500.oo

9-29. Dicloruro de etileno 200-oo

9-3 cJ-

Dieldrina o.oo
Producto

controlado
segrin Convenlo

E-stocolmo

9.31. Dinitro-orcho-crésol fDNOC) y sus sales
[como las sales de amonlo, I)otaslo y sod¡ol

200.oo

9.32, Dinoseb y sus sales y esteres 20 0_oo

9.33. Endosulfán de calidad técnica e isómeros 500.oo

9.34. Equipos de aire acondicionado que
contengán refrigerantes HFC

200_oo

935
Equipos de álre acondicionado y. de
refrigeracr6h que contengan refrigéraEtes
naturales e hldrocarburos.

50 00

9-36, Eter de pc¡)tabromodlfenllo de calldacl
cornercial, eiltre otras: - Éter de

200-oo

tetrabromodifenilo; - Éte¡ cle
r)entab romodifenilo
Illuo roacetamida 20rJ.oo

9-38.
Formulaclones de polvo seco que contengan
una combináción de: - Benohil al7o/o o
superior;- Carbofurano al L00/o <t supe¡ior, y
- Tiram al L1o/o o -superior

2cl(!-oo

9-?9.
Fosfami dón [formulaciones tfquid¿rs
solut¡les de la sústancia que sobrepasen los
1,OOO A/l de ingrediente activo]

2C)0-oo

9 -40- Fosfato de tris (2.3-dibrohopropilo l. 20()-oo

9.4r.

l{CH [úezcla de isó¡neras'), lindano o.oo
Prod\¡ cEo

confrolado
según Convenio

Estocolmo

9.42.

Ileptacloro o-oo
Producto

controlsdo
según Convcnio

F:stocolmo
9-43. Hexat romociclododecano 200-oo

9-44

Flexaclorobenceno o.oo
Producto

controlado
se¡aún Convenlo

Estocolmo
9-45. I{exaclorobutadieno zoo.oo

9-46.
lmportación de Equipos de Refrigeración
(Refrigeradores y ConEeladoresl que
coh tengañ refTigerantes HFC

2 00.oo

9-47. lnhaledores nasales u orales que conteDgarr
CFC como propelente

300.oo

9 -48- lnhaladores irasales u orales que NO
contengsn CFC como propelente.

50-oo

9.49. Mercurio Imetálicol 300.oo

9-5().
Metam¡dophos [formulaciones Ijc¡uidas
solubles cle la sustancla que sot¡repasen los
6()O g/l de iDgrediente activo)

200-oo

9.-51.

Metil-paratión (concentrados emulsifl cables
ICE) al 19,5o/o o superlor .le ¡ngredtente
activo y polvos al 1,So/o o superior de
lDgrediente activo)

200.oo



9.52.

Mezclás de RefTigerantes
Hidroflurocarbonos (HFC) e
Hidrocloroflurocarbonos (HCFC), pero que
no contengan Cloroflurocarbonos (CFC). R-
401 [MP-39), R-ao1b (MP-66J; R-40lC. R-
408a (Fxss), R-a09a [Fxs6], R-402" (HP-
80). R-402b (HP-81), R-40sb, C10M1

5.00 por
kilogramo

9.s3.

Mezclas de Refrigerantes
Hidroflurocarbonos [HFC) e
Hidrocloroflurocarbonos (HCFC). pero que
no contengan Cloroflurocarbonos (CFC). R-
4O1 (MP-39), R-401b (MP-661, R-4o1C. R-
4OBa (FXs5), R-409a [FX56), R-402a (HP-
80). R-402b rHP-81), R-403b, C1OM1

3 00.0 0

9.54

Mezclas de Rerrigerantes
Hidrofl urocarbonos [HFCJ, R-404a" R-507a,
R-407a, R-407b, R-4O7c, R-41Oa. R-422d, R-
437a, R-5oBa, R-508b.

0.00
Producto

controlado
según Convenio

Estocol¡no

9.55 Mlrex 200 00

9.s6. Monocrotofos 200 00

9.57. Naftalenos policlorados 20 0.00

9.58. óxido de etileno 300.00

9 59. Pa radl clorobeDceno 50 0.0 0

9.60. Paraquat 200.00

9.67 Pa ra Eión 200 00

9.62. Pentaclorofenol y sus sales y ésteres 200.00

9,63

Plaguicidas que contenBan mercurio,
incluidos compuestos inorgánicos de
mercurio, compuestos alqullicos de
mercurio y compuestos alcoxÍa)quíllcos y
arflicos de mercurio

5.0O por
kilogramo

964

Refrigerantes Hidrocloroflurocarbonos
(HCFC). HCFC-Z1, HCFC-22, HCFC-31, HCFC-
L21, It CF C- 722, HCF C-t23, HCF C- r24,
HCFC-131,rrCFC-132, HCFC-133, HCFC-14L,
TICFC.141b, HCFC.142, HCFC.l-42b, HCFC-
L5r, H(jF C-22t, ttCF C-222, HCF C-223,
HCF C-224, HCF C--ZZS, HCF C'225ca, HCIrC-
ZZS cb, HCF C-226, llCF C-23 7, HCF c-232,
HCFC-233, HCI.C-234; HCFC-235, HCFC-24L,
HCF C-242, HCFC-243, HCFC-244, H CF C-25 t,
I.ICFC-252, HCFC-2S:J, HCF C.Z6I, HCF C-262,
llcFC--271

300.00

9.65 Refrigerantes naturales e hidrocarburos:
(Ilefrigerantes sin Halógenos) Il-7 17

50.00

(Anonraco), R-744 (Dióxldo de CarLJono). R-
71a (Asual, It-729 (Airel; HC-17o (Etanol),
R-z9O (Prqpa^o), R-6OOa (tsobutano]

9-66_ Terfenllos policlorados IPCTI 200 00

9 67. Tetraetilo de plomo z oo.o o

9.64 Tetr¿tmetilo de plomo 200.oo

969

Todos los compuestos del rÍbutllo de
estaño, a saber:
Óxido de tr¡butilo de estaño
Fluoruro de tributllo de estaño
MetacrilaEo de trit utilo de eslaño
BeDzoaLo de tributil o de eshño
Clornro de tributllo de estaño
L¡noleato de Eributilo de esEaño
Naftenáto de tributilo de estaño

200.oo

Artfculo 73- Excepción de licencias de productos controlados, Cuando con objeEo de
I a aplica ción de los pro toco¡ os irlternacional es vlgentes, se proh fba eI ingreso de productos
controlados al pait no le será apl¡catrle el otorgamienEo de licencfas conterüpladas en esE
reElamenro

A.tlculo 74- Destir¡o de los inEresos por cobros. Los recursos ñt)ancleros provenienres
de lo dispuesto en el artículo 72 del presente reglamento, constÍtuyen ingresos propios del
MARN, y se ut(liza.án de conformidad co'r Io que establece eI reglahento de la Ley
Or8ánica del Presupuesto-

Artlculo 75- Foúa de págo. Los ingrésos de los servicios prestados por et MAI1N serán
cublerro. po¡ la persona individual o jurfdica, mediante paBo en moóeda .le curso legal,
efectuado en agencias de un banco del slstema nacional, que dénEe con sucursales en todo
el territorio cte la República, en una cuenta de ingresos propios e favor del M^RN
apedurada con eI aval de 1a Tesorerfa Nactonal, Ios cuates deberán se¡ ingresados aI fondo
comrln en cuenEas especiales.

Artlculo 76. Erecución de los ingresos propios. para la ereclrción de los citados Íngresos
propios el MARN, hará la esilmactón anual cle los ingresos y deberá incorporarlos ón .us
anteproyectos dé presupuesto de cada eiercic¡o fiscal para su. aprobación y las
aslgnaciones se ejecuÉrán conforme a [os manuales de eiecución presupuestaria.

Artlcvlo 77- C El MARN elaborará además flujos
proyecEdos de ón de esros ing.esos y su orientación
para cubrtr los de los ingreso.s . quá ." renere este
Acuerdo, será eJ Cuenras.

TÍTULO X

PROVEEDORES D E SERVICIOS AMBIENTALES

C/l.I'ITULO I
LTSTADOS DE REG¡STROS Y CATEGORIAS
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Artículo 78, Registro de proveedores de seryicios ambientales. La DIGARN conterá
con un registro de consultores ambienEles y un ¡egistro de laboEtorios esPeciallzados
en mediciones y análisis ambientales, como un registro orientador para los usuarlos del
slstema de gestión amblental y la prestaclón de seruicios de consultoría ambiental y
laborator¡o para fines ambientales.

Artfculo 79- Cahgoría de proveedores de servlcios ambientales. Los proveedores de
servicios ambientales se categorizan de la sigulente manera:

a) Empresa consultora. Empresa individual o sociedad mercantil que cuenta coo un
mfnlmo de res llcencis de consultor individual y que está habilitado témicamente
para el desarrollo de servlcios para la elaboración de lnsErumentos de gestión
ambienÉ1, es decir instruñentos ambientáIes, actiwidades e lnstrumentos de contro,l,
segulhiento y vigilancia, asl como auditoría ambiental regencia y asesorfa en general
para todas las categorfas de proyectos (4, B y C)i

b) Coosultor ambiental individuat. Persona indivjdual que cuenta con licencia individual
y qué está habilltado técnicamente para el desarrollo de servicios pára la elaboración
dé instrumentos amblentales, acciones de control, seguimiento y vigilancia, auditorfa
ambiental para las categorlas C y B esl como regencia y asesoría en generel; y,

c) Laboratorio especializedo en mediciones y auálisis amb¡entales. Laboratorios
especializados,_habilitados comercÍalmente para la prestación de servicios de
medición, muestreo, análisis de variables y pará.metros amblentales.

CAPÍTULO II

PROCEDIMIENTO DE REGISTRO

Artículo 8O. Procedimiento para Ia obtencióE de IiceDcia de proveedor de seryicios
amtieltales externo y su reglst¡o. Los requisitos y el p¡ocedimiento pa¡a obtener la
licencia de consultor ambientál y/o de laboratorio especializado en medicíones y análisis
ambientales y su registro, serán establecidos por el M^RN, a trávés del manual de
proveedores de servlcios ambientales.

Los proveedores de servicios ambi entales estarán obligados a participar en Ias actividades
de educación y certificación progEmadas por el MARN, Io anterior será parte de los
requisltos que se establecerán en los manqales respectivos de llstados de regisrro.

CAPITULO III

CATEGORfAS DE LISTADOS DE REG¡STROS

Artículo 81. Cetegorías de consultor ambiental. Se establecen las siÉauientes cacegorfasi

aJ Consultor categoria Á. Empresa o sociedad conformada por un coniunto de
Froveedores de servicios ambientale parte de un equípo
multldisciplinario aútorizado ilara elab ntales categorla A,81,
82 y C, incluyendo las acciones .le segu do correspondá;

b) ConsuJtor categoría B. Persona individual o
instrumenlos ambientales categorfe 81,, BZ y Ci y,

óf' Consu)tor cate¡oría C Persolla iuclÍvldual o
instrumentos ambientales cátegorfa B2 y C

,urtdica autorizada para elaborar

jurfdica autorizada para elaborar

Artículo 82. Categorías de auditoE arnbieDtal. Se esrablecen las siguíentes categorías:

a) Audi¿or ambiental categoría A- Empresa o sociedad conformada por un conjunto de
proveedores de seryicios ambientales externos que forman parte de un equipo
multidisc¡plioario autorizada para elabora. auditorfas ambientales de proyectos,
obras, industrías o actividades, Calegorías A y 81, 82 y C; y,

b) Auditor ambiental categoría B- P.ersona individuat o jurídica autorizada para elaborar
auditoría ambientál de proyectos, obras, industrias o actividades, categorÁBa,82 y C-

CÁPÍTULO Iv

IMPEDIMENTOS PARA OPTAR A LA LICENCIA DE PROVEEDOR DE SERVICIOS
AMBTENTALES

Artículo 83, Impedimentos. Tlenen impedinrento para optar a serproveedor de seruicios
ambientales externos:

a) Cuanclo presteD servlclos profesioDales al MARN, evitando con ello conRicto de
intereses;

b) Cuando presterl sus servlcios proFesionales bajo relación de dependencia en
instituciones de gobierno, entidádes centralizadas, descentralizadas, autónomas y
municipales- Se exceptúan los profesionales contratados por el Estado para la
elaboración de instrumentos amblenbles én nombre de las instituciones Índicadas; y,

c) Encontrarse inhabilitado como prof€sional;

Los impedimentos se mantendrán en tanto no cese la causa que los or¡gine, el MARN
emitirá ia nofmativa correspondiente para la ihscúpción, control y todo lo relaEivo al
llstado de regist¡o de Ios proveedores de servicios ambientales que contempla el presente
reglamenlo-

TITULO XI

CONTROL Y SECUTMIENTO AMBIENTAL

CAPITULO I

ACCIONES DE CONTROL Y SEGUIMIENTO AMBIENTAL

Artículo 44. Obieto del conbol y seguihiento ambiental. Realizar acciones de concrol
y seguimiento añbiental a aquellos proyectos, obras, índustrias o acüvidades que se
encuentren en etapa de planificacióB construcción, operación o cierre.

Artículo 85. Competencia. Las acciones de conro¡ y seguimiento ambiental las deberá
eJecutar lá DIG^RN para todo proyecto, obra, industria o actividad en las categorlas A y
81., y las delegaciones deparEamentales del MARN en las categoría BZ y C según
corresponda.
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* ?ltit.r" 86. DocumeDación de respaldo. se solicitará la documentaclón de respaldo al
proponente de proyectos. obras, ¡ndusfias o actividad que tehge lnstrumento amb¡ental
aprobado,.lerivado de cualquier proceso de control y seguimlento amblental, que
conrprobará el cumpllmiento o no de los compromisos embientales y medidas de control
ambieotal. El plazo de enrega de la documentacióh será eshblecido.Por la DIGARN.

Artlculo 87. Acclones de co¡rtrol y seguimiento ambiental. Se aplicaran, según el caso,
los siguientes instru mentos:

a) Audftorías ambientales de cumplimiento;

b) Acciones de seguimiento y vigilancia ambientali y,

cJ ReBencia amb¡enhl.

Todos los proyecros, obras, indusErias o actividades estarán suietos a.control y
segu¡miento ambienbl, a excepción de las clasificadas como categotfas de registro en ]os
listados y que se lleyan a cabo en un solo acto-

CAPÍTULO tI

AUDITORÍAS AMBIENTALES D E CUMPLIMIENTO

Artlculo 88. Protrama de auditorías ambientales. La DIGARN deberá desarrollar el
programa de auditor(as amblentales de todo proyecto, obra, industria o adividad, en el
cual se determlbarán las auditorfas que se reallzarán en un plazo determinado,
estableciendo el alcance general y los recursos nocesarios pará 1a planificación, eiecuclón
y elaboraclón del itrforme finel.

Artlculo 89. Modalidades de la auditorla amblehtal. Podrán ser las siguientes:

a) De oficio;y,

b) De fornia voluntaria por el proponente,

Las auditorías amt,ientales de oficio, serán realizadas por lá DIGARN; las auditorfes
amblentales voluntarlas d el proponente deberán ser desarrolladas por persona lndivldual
y/o jurídlca registrada como proveedor de servicios amblentales ante la DIGARN, de
acuerdo a Ia categorfa del proyecto, obra o industriá setún el Listado Taxativo y a costa
del proponente.

Afrlculo 9(). ¡nforme frnal de auditorfa, Con base a los resultados de la auditorfa
amblental reallzada, se emÍtirá el lnfo¡me final de auditoría en el slguiente sentido:

a) Favorable, cuando cumple con los compromisos ambientales establecidos en los
instrumentos ambientales y resoluclón eprobatoria;

bJ Favorable c mejora compromisos
ambientales los y risolución
aprobatoria, o que compromisos
ambienEles e la au n busca de la
me.iora continua; y,

c) No favor'able, cuando ¡ncumple uno o varios de los compromisos aEibientales
esÉblecidos en los Insrumentos ambientales y resolución aprobatorla, y por 10

tanto deberá n atender las medidas y compromisos ambiehtales como resulado de
la auditorla ambieDtal realizada en busca de la meiora cont¡núa.

La DIGARN con base al informe final, emitlrá la resolución correspondiente, estableciendo
el plazo para que se incorporen las meioras y se agote el proceso adm¡nlstrativo, En caso
de que en el proceso de veri6cacióD del cumpl¡miento de las recomendaciones se
determine que no se hán incorporado las mejoras, el caso se trasladará a la DCL para que
inicie el proceso sahc¡onatorio de conformidad con Io regulado en el presente reglamento.

En caso que el informe final sea no favorable y la DIGARN Io traslade a la DCL, ésta otorga rá
un plazo no mayor de 60 día's no prorrogable, para que implemente las medidas y acciones
correctivas que permitan alcanzar el nivel de cumplimiento requerldo- Sf después de ése
tiempo, no se alcanza dicho niwel, la DCL podrá sancionar de conformidad con )a ley- Si se
hubiera determinado un daño ambiental, se in¡ciarán las acciones correspondientes para
la ejecución de1 seguro ambiental de conformidad con lo prescrito en este reglamento,

CAPITULO III

ACCIONES DE SEGUIMIENTO Y VIGILANCIA AMBIENTAL

Articulo 91. Las acciones de seguimiento y ylgilancia ambiental. Son Ias siguientes:

a) lnspeccióri ambiental;

bJ Seguimiento amb¡ental;

c) Vigilancia ambientali y

dJ Investigaciónambiental.

Artlculo 92. Modal¡dades de segu¡mlento y v¡gilancia ahblental, Podrán ser las
siguientes:

a) De oncio; y,

bJ Desarrollado por el proponente: Se lleyará a cabo a solicítud de lá DIGARN, caso en
el cual, deberá ser presentado el infome establecido en los compromisos
ambientales adqu¡ridos en la resolución final.

Artfculo 93. Obreb de la lrcpeccióh ambienhl. La inspección amblental, tiene por
obieto el acceso a proyectos, obras, lndustrias o actividades, para verificar en e[ lugar, los
impactos o daños ámblentales, de la forñá establecida eD el presente reglamento.

Artfdto 94. Obieb del séguimlento añbienhl. Deteimlnar el cumplimiento de los
comF,roñisos amblentales y medldas de control ambiental a aquellos proyectos, obras,
industr¡as o acüvidades que tengan Instrumento Añbiental aprobado, que se encuentren
eo fase de planif¡cación, construcción, operación o cierre, a fin de veriñcai si las varÍables
ambientales fueron afectadas de acuerdo a lo proyectado en el instrumento amblental.

Art¡culo 95. Obieto de la vlgilanc¡a ambiental. Monltoreo de las variables referidas a
Ios sisremas ambientales¡ establecidos en el instrumento ambiental aprobado, la
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&-dluclon final o resoluciones subsiguientes pa¡a determinar el cumplimiento de la
normariva ambiental.

Artfculo 96. Obreto de la lnvestigación amblental. Coordinación cor organismos e

instituciones peftinentes referentes a bmas amblenbles, con el fin de generar
soluciones prácticas para la reducción de impactos y riesgos arnbientales no prevlstos
en los jnstiunentos ambieütales utilizardo )os procesos de cont¡ol y seguimiento
amblental y conCribuir a la Eíeneración de ¡nforhacfón cientlfica-

Artlculo 97. Co3tos aplicables a las acciones de seguimiénto y v¡gilancia ambientál'
Una o de aoálisis según el caso y si se'demuestran impactos
adve royectos, obras, itrdustrias o activÍdades aprobadas, al
prop ostos der¡vados de la valoración económica ambienEal de
los daños causados.

CAPÍTULO IV

REGENCIA AMBIENTAL

Aftrculo 98. Programa de regencia aEt iental. La DIGARN deberá desarrollar las
func¡ones, formatos y demás actividades que correspondan al regénte ambiental, para Io
cual deberá elaborar los mánuales respectivos.

CAPÍTULO V

INCENTTVOS P()R PRODUCCiÓN MÁS LTMPIA

Artlculo 99. objeEivo. Promover y reconocer el cumpllmiento del sedor indusFlal,
comercial y de servicios para la imptementación de buenas prácticas y tecnologlas bmpi6
e innovadoras que minimicen Ios impactos negatiwos al amblente.

Aftíolo 1oO. Requisitos. El proponente podrá optar a los lncendvos, cumpliendo con la
condición verde, llenando los requisitos siguientes:

a) lnstruhento ambienEl aprobado;

b) Licencia ambiental y seguro vigente;

cl Cumplimiento de las acciones de control y segu¡míenEo amb¡ental; y,

d) Cumplimiento de desempeño ambiehtal establecido en la propuesta de Producclón
más Limpia-

El MARN a través del departamento u órgano competenG en ¡ncentivar y promower las
buenas prádicas de producción más limpia u otros mecanismos, emitirá los
proced imientos correspondientes.

Artlculo 1O1. Clases de inceDtivo. Se establecen los siguientes:

a) Sello ambiental; y,

bl Premio nacional de Producción más Llmpia.

" lwift,ulo 1o2. vrEencla y renowación de ircentiwo- El incent¡vo Eendrá vigencia de z
años, el cual poárá ser renowado de acuerdo a las especificaciones o térhinos que
establezcan el departamehto u órgano competente.

Artfculo l-o3, Pérdida de incentfvo. El incentivo se perderá por las sigulentés causasi

aJ Por haberse impuesto sanción por la DCL;

b) Por haber sido condenado el proponente o su representante )egal, por la comisión
de un dellto ambiental;

cl Por el incumplimiento de cualquiera dé los requisitos establecidos para su
otorgamiento; Y,

d] Por haberse corrprobado que el proponenre presentó ¡nformación t¡Isa.

Podrá inicÍarse el trámite para obtener incentivo, 1 año después de habersé solventado
cualquierá de las causates anteriorñente descritas

TfTÚLo x¡I

SANCIONES Y MULTá.S

CAPITULO ÚNICO

Artlculo 1O4. Verificación. Previo a ¡niciar el procedlmiento en Ia vÍa de los incidentes la
DCl,, veri¡icará de oficio o a solicitud de parte la exlstencia de iufracclón a [a normativa
ambiental,

Artfculo 1O5. Medldas precautorias. La falta de certeza cientlfica absoluta no es
obsEácu¡o pára que se adopten medidás para prevenir daños al ambiente y a los recursos
naturales. si de la verlñcación se establece la posible exisEencia de un rlesgo o peligro la
DCL con base a los prfncipios ambientales, podrá suspender teriporalmente el proyecto,
obra, industria o actividad, fá suspens¡ón estará vlgente hasta que se deDuestre o
desaparezca el peliBro y se hayan establecido las medldas de hitigación pera el riesgo.

Artlculo 1O6'. Sanciones. La DCL, apticará las sanciones establecidas en el artlculo 31 de
la Ley, tomándo en consideración lo establecido en el anfculo 33 de la misma.

Artfculo 1O7. Suspensión de licencia y cancelación del registro en el listado de
consültor amb¡enEl, La DCL, mediante la vfa de los incidentes, sancionará a los
consultores ambientalet prevla doterminaclón fehaciente y sustentada con crlterio
técnico razonado y después de haber escuchado los razonamiebtos del proponente y del
consultor, conforme lo indica el Artfculo 33de la Ley, podrá suspender ta licencfa y
cancelación del registro en el listado, otorgado por el MARN, cuando se evidencla que:

a) Cuando ¡ncura en una de las ausales de la no Aprobac¡ón de los lnstrumentos
AmbtenEles contenidas en el artlculq 33 literal a), b), c), d), D, kl y nl, del p¡esente
reglamento, lodepend¡entemente de que en cuálquier ñomento se hayá presenÉdo
desisclmieñto al lnstrumento ambiental y que la causal no fuere atribuida al consultor
ahbiental;

b) Derivado del análisls del lnsmmento ambiental, se evidencia de manera razonada que
los datos consignados en e[ ¡nstrumento ambiental son falsos o contradlctorios y/o
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perrene_cen o son aienas al proyecto, obra, industria o actividad que se pretendedesarroJlar; y,

cJ cuando el consultor amhientaI en la prcparación y eraboración der instrumentoambiental de que se Fate viole normas de piopiedad intelectuel.

Artículo aO9. MulEs. La DCL imponclrá las multas tomando en cuenta io establecído enel artículb 33 de la Ley, en los siguicnLes casos:

a) Por inrracción al artículo I de la Ley, multa de e- S,OOO.OO a e- lOO,OOO_OO, según lassiguientes categorías d e instrum entos ambientaies:

i. Categorfa C de c
ii. cate¿orÍa B2 de dades.

iii. cate[orfa 81 de [50o] unidades
iw, carc[orfa A de s 75o) unidades'

OJ unidades.
b) Multa de acuerdo a la cetegorfa que le corresponda cuando se hubiere presentadolnstrumento Ambiental correctivo de proyeÉtos, obÁ, tnaustrias o actividadesexi s ten tes;
cl 

es no
dl 

ridos
ión y
s por

Articulo 11O. Imposición de la sanción o
la cual se impondrá la sanct'ón o la hulta. t,á
y será determinada en ca ntidad llquida y e
efectivo el pago de la rnulta i¡npuesta, se cel
eiecutivo suficiente para el cobro por la vía económica coactiva.

Artículo 111. otras sanciones. Les sanciones establecidas en este reglamento, no exr'mende Ia imposíción de las sanciones que se encuentren determinadás en otras leyes oreglamentos o at pago de indemnlzación en cohcepto de daños y perjuicios por daño
amb ieotal.

TITULO XIII

P.ROCEDIMIENTOS ESPECIALES

CAPÍ1'ULO ÚNICO

6r-ü¡na podrá, con base en sus firnciones y attbuciJnes, ñjar compromisos ambientales
o las medidas ambiebtales corespondieEtes, cuando asf [o considere opoftuno, segrin las
caEctel{stices especfficd del proyedo, obra, industria o activídad inscrita en este
procedimiento especial

EL MARN con base en las faculbdés que le otorga la Le, podrá elaborar y desárrollar
cualesquiera otros procedimieqtos que considere necesarios, para el cumplimiento
eñcaz de las firbciones que Ie conciernen conforme a lo eshblecido en ley. Esos
procédlmientos se esEblecerán mediante aderdo ministerial-
Para las hodificaciones a los regístros aprobados por el Mr\RN, se deberá presenur la
solicitud acompañada de la doaEentación correspondiente ante la DIGARN paÉ
determinar su procedencia.

^rHculo 
1a5. Gestión ambiental prev€nüva- Como paÉe de la gestión de riesgo, la

DIGARN y tas delegaciones depaÉmenhles del MARN, promoverán y dirulgarán buenas
prácticas ambienhles a aplicar durante las condiciones de eme¡genciá, ante las
autoridades Iocales de prevención y atebción de desasEes natuÉles, de foma tal que él
personal técnico y operativo que labora durante estas condiciones, pueda orientar sus
acciones dento de una línea de Eioimización y mitlgación de r¡esgos e impactos
ahbientales siempre que le sea posible.

Artlculo 1a6. OEas exenciones. EsErán exenEs de Ia presentación del insfrumento
ambienlal, aquellas actlvidades que por dtsposición de ley, así haya sido establecido.

TÍTULO XTI¡
DISPOSICIONES TRANSITORIAS

CAPÍTULo ÚNIco

ArÉculo 117. EEisión de miluales. Et MARN tendrá un plazo máximo de 6 meses
contados a parHr de la entrada en vigencla de este Reglamento, pm emitir los manuales
establecidos en el bismo

Artfolo a18- ReestructuÉción administEtiE. PaE los efectos de implemenhción de
este Reglamento, el sistema deberá realiar las gestiones para la reeffiutuEción
administrativa en vfas de darle cumplimiento a las disposiciones esbblecidas en el
mlsho,

2{rtlculo 119. Proceso de regulariaclón. Se otorta uñ plazo de 2 años a paftir de Ia
entÉda en vigencia de este Reglahénto a los proyectos, obras,.lndustrias o actividades

plazo preüamente citado, se les iEpondrá una multa de clnco mil queEales te-S,OOO.OO),
sin imporor la categorfa a qué pertenezcan-

T-nscurrido Ios plazos otorgados se procederá de aderdo a lo establecido en el fndso
b) del artfculo 1O9 de este Reglamento.

Vencido el plazo ñiado en el presente anfculo, de conformidad con lo que esablece elaÉfculo 87 titeral cJ bdos los proJEdog obms, indusrias o acriwidades que se
encuer.tren en operacióE a la fecha de entrada en ügencia de este Reglamento, a

excepcióil de las clasificadas como categorÍas de regisüo en los listados que se
materializa¡ en un solo ado. deberán conÉr con un regente ambieDÉl debidamente
reÉistrado ante el MARN, quien será responsable de vig'ltar la gestión y emplihiento de r
los compromisos amblentales, debiendo presenur los infomes üespectivos ante el
MARN.

Artfculo 12O- Casos no prevlstos. Los casos no previstos serán resue¡tos por el MARN
de acuerdo a los principlos reBulados en el presente Reglamento,

Artlculo a21. valoración eco[ómica ámb¡ental. La DCL con el apoyo de la DIGARN
establecetá los procedímientos para la dete¡tiñacióD e implemenhción de los cosEos y
%lores de los slstehas atmosférico, hfdrico, lftiÉo, edáfico, biótico, elementos
audiovisuales y recu¡sos natuEles y cqltumles con los que cuenta la Reprlblica de
Guatemála en el plazo háximo de seis f6l meses, conEdos a partir de la enFada en
vitencia de este ReglaEento, los cualcs esta¡án eD coDsEnte révisióD para la
atuali.zaci6n de los datos respectfvos.

En tanto no se implemente la valoración económíca ambieDtal por parte del MARN, se
tomará en cueEta la i¡formación proporcioneda en e[ inskumento añbiental con
respecto a los costos y valores correspondientes, los cuales estarán suietoS a análÍsis,
ewluaciór y ap.obación pot parte del MARN.

A¡llculo 7,22. Ptoyeú.os, obEs, lhdustrias o actlvldades aprobados que cuéntad
con seguo de caució[. Para el 6aso dé los proyecbos, obES indusfias o acüvidades que
ya se enoenfren aprobados a la enhde eb vlgencia del presente Reglamento al vébcer
el seguro de caución o la lfcencia amblental deberán acudlr a la DIGI{RN o a la delegación
departameobl del MARN que corresponda, para que mmplan coñ lás disposicionés
coutenidas éñ este Reglamento.

Artlculo 123. Obte[ción de llcencia ambieDEL Para rodos aquellos proyectos, obré,
iqdusirias o actividades aprobadas antes de la wigencia de este Reglamento, que no
cuenGn conlfcencia ambi.ental, teDdrán un plazo de 2 años pa¡a sollcibr el otorgamlento
de Ia misma, llenando los requisítos determinados por la DIGARN, en caso de no ompli¡
con los reguisitos páE obtener la licencia amlrienta] respecük se deberá de rchivar el
expediente y el proponente deberá de preseDtar un nuevo instrumento ambiénEl
Dunnte e[ presente eiercicio ñscal. las instltuciones del Estado [o paguan la llcencia
ehbiental en los casos de obras de i[fraestructura, debiendo cuEplir con lo establecldo
en el afrfculo 8 de la Ley de Protec€ión y MejoEmiento del Medio Ambiente, Decreto
Número 68-86 del Congreso de la República de cEtemala,

Arüculo 124. Expedientes en tuámite. Los expedientes que se encuenEen en trámitc
en ta DIGARN, DCL J¿ delegaciones depaftamentales del MARN y tengan retación con la
eilEada en vigercia del presente Reglamento, se dÍligenciarán y resolve¡án de acuerdo a
lo esbblecido en el artlculo 36 literal mJ de la Ley del Organismo JudlciaL Decretc
Núhero 2-89 del Congreso de la Repúblie de cuateme_la.

Artlculo 125. Llcencias ambienÉles de registro en el listado de coDsultoref
]
a

¿

Artículo 126. Derogatoria. Se deroga el Acuerdo cubernativo Núrero 20-2016 qLr(
contiene el Reglamento de EvalEción, Conirol y Seguimiento AmbíentáI. - . . -
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Artfculo 127, f/igenciat El presente Acuerdo Gubernativo empezará a regir
inmediatamente después de su publicación en de Centroamérica,

COMUN

CAI}RER]{

Minist.o de Ambiénte y
RecuEos Naturales

(E-s40.20 I ó)-l 2-iullo

M¡NISTERIO DE FINANZAS PÚBIICAS
Acuérdose odscribir o fovor del Minislerio de Gobernoción uno frocc¡ón de

terreno de 81 ,142.3492 metros cuodrodos que formo porte de lo finco rúsiico

inscrilo en el Regislro Generol de lo Propiedod de lo Zono Cenirol, ubicodo en

el kilómetro 21.5, correiero ol Pocífico, Bórcenos, municipio de Villo Nuevo,
deportomenio de Guolemolo.

ACUERDO GUBERNAT¡VO No. 135-2016

Guotemolo, ó de iulio de2Ol6

EL PRESIDENTE DE LA R.EPÚBLICA

CONSIDERANDO

Que la Constitución Política de ia Reprlblica de Guatemal4 establece que son bienes del
Estado, entre otos, los de dominio público. Asimismo, al Ministerio de Iina¡zas Públicas
le corresponde cumplir y ¡¿¡6¡ 6nmFlü todo lo relativo al régimen jurídioo hacenda¡io del
Estado, inoluyendo el registo y contol de los bienes que consütuyen el patimonio del
Estado.

CONSIDERANDO

Que las condicioues en temas de seguridad y la actual c¡isis en el sistema penitencia¡io son

factores prioritarios para el país, por Io que la Dirección de Bienes del Estado del
Ministe¡io de Fina¡zas Friblicas, a taves del expediente 2016-17360, opinó de manera
favorable respecto a la adscripción a favor del Ministedo de Goberneció¡, de r¡na Aacción
de ter¡eno de 81,142.3492 metos cuad¡ados que forma parte de la finca nlstica inscrita en

el Regisho General de la Propiedad de la Zona Central, bajo eI número 53854, folio 250 del

libro 989 de Guatemala, la cual seá para el fimcionamiento de un Centro de Reinserción de

la Di¡ección Gene¡al del Sistema Penitenciario; por 1o que es convenieote emiti¡ la
disposición legal correspondieute, la cual es de estricto intqés del Estado y como
consecuencia, la putlicación deberá de efectua¡se sin costo alguno.

PORTANTO

En ejercicio de las fi:nciones que le confiere el artículo 183 literales e) y q) de Ia
Constitució¡ Polltíca de la República de Guatemala; y con firndamento en los artículos 27

literales i) y j) y 35 üteral m) del Dec¡eto núme¡o I l¿t-97 del Congreso de la República de

Guatemala, Ley del Orgaaismo Ejecutivo.

ACUERDA

¿,XTfCff¡-O 1, Adscribir a favo¡ del Mi¡isterio de Gobemación-una f¡acción de tereno
de 81,142.3492 mfros cuadrados que forma parte de la finca nlLstica i¡sc¡ita en el Registro
Gene¡al de la P¡opiedad de la Zona Cent¡al, bajo el número 53854= folio 250 del libro 989
de Guatemala, propiedad de la Nación, ubicada en el kilómeto 21.5, caretera al Pacífico,
Bárcenas, municipio de Villa Nueva, départamento de Guatemala, con las medidas y

oolindaacias siguientes: Partiendo de la estación 0 al punto observado 1 oon azimut

161"41'00.91" y distancia 102.17 metros, colinda cot finca matriz, calle de por medio; de

Ia estación I al prurto observado 2 con azimut 162'46'08.08" y distancia 1.92 metros,

colinda con finca matriz, calle de por medio; de Ia estación 2 al punto observado 3 con

aÁrrlrÍ 17447'55.74" y üstanoia ó8.61 melros, colind¿ con finca matriz,:calle de por

medio; de la estación 3 al punto observado 4 con azinrut 190'30'09.56" y disfancia227.63

metros, colind.a con finca matriz; de la estación 4. al prmto observado 5 con zzimut
28 to3l:01.55" y distancia I 10.64 mehos, colinda con Hospital Nacionai; de la estacíón 5 al

punto observado 6 con azimut 11"00'44.24" y distancia 33.50 metros, colinda con Hospital
Nacional; de la, estación 6 a1 punto observado 7 con azimut 28I"01'21.46" y distancia

124.35 metros, colinda con Hospital Naciona[1 de la estación 7 al punto observado 8 con

azimut 1 1o49' 10.99" y distancia 3 63.59 metros, colinda con parcelas Nos. 53, 56, 57, 58 y
59, calle depormedio; de laelación 8 alpunto observado 9 con azimut 105"11'2.40" y
distancia 82.7? metros, colinda oon finca matriz, calle de por medio; de la estación 9 al
punto observado 10 con azimut 102'38'31.11" y distancia 33.37 metros, colinda con finca
matrí2, calle de por medio; de ia estación 10 aI punto observado 11 con azimut

201"53'28.10" y dístancia 1.58 metros, colinda con finca makiz, ca11e de por meüo; de la

estación 11 al punto observado 12 con azimut 105"53'28-60" y distancia 39.5 metog
coli¡tla con finca matriz, calle de por medio; y para cerrar el polígono, de la esteción 12 al
punto observado 0 con azimut 135"26'46.21" y distancia 3.37 metros, colinda con calle; de

coaforrnid,<l con el plano autorizado por la Arquitecta Leslin A. Cuyan Acevedo, cotegiada
nlmero 3,107"

ARÚCIJLO 2. La aclscripción dispuesta en el affculo 1. de este Acuerdo Gubemativo, se

otorga al Ministerio de Gobemaciór, para el ñrncionamiento de un Ceotro de Reinserción
de la Di¡ección Gener¿I del Sistema Penitencia¡io, ubicado en kilómeto 27.5, cfireterual
Paclfiio, Bátcenas, municipio de Villa Nuev4 depafamento de Guatemal4 en el enteldido
que, con el cambio de destino para el cual se otorga la adscripción, se dará por terminada la
m¡sma-

ARTÍCI]LO 3. El Ministerio de Gobemación debe¡á darle el mantenimiento
correspondiente a la ftacción de tereno otorgada en adscripcióu y en oaso de
incumplimiento se dani por terminada la adscripción relacionada. Para el efecto, Ia fracción
de terreno estuá sujeto a supervisión sin previo aviso por parte de Ia Di¡ección de Bienes
del Estado del Ministerio de Finanzas Públicas, quiur además fomaüzrá la mtega de la
misma mediante el acta respectiva y ha¡á las anotaciones corespo¡.dientes en su registro.

ARTICULO 4. El presente Acue¡do empieza a regir un día después de su publicaci§n en
el Diario de Centro América.
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